
Año CCXXXII — Núm. 137 Miércoles 17 de Mayo de 1893  Tomo II — Pág. 737

PARTE JUDICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y , la R eina Regente (Q. D. G.) y  
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES. DECRETOS
V isto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada 

por Crisóstomo-Taramoiia,pidiendo indulto de la pena de doce años 
y un dia de reclusión, qué la Audiencia de Salamanca impuso á su 
hijo Bernardino Taramona Ramos en causa por el delito de homi-, 
cidio: ■■■ ... s  ̂ . . . . r

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 18*70, que reguló 
el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por la 
Sección de Estado «y Gracia y Justicia del Consejo de Estado y con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros:

Teniendo en cuenta la circunstancia atenuante que concurrió 
en la perpetración del delito, que el reo sufrió diez y seis meses de 
prisión preventiva y lleva cumplidas más de cinco cuartas partes 
de su condena;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar A Bernardino Taramona Ramos de la mitad 
del resto de la pena de doce años y un día de reclusión 4 que fué 
condenado en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio 4 diez y seis de Mayo de mil ochocientos no
venta y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo Sagasta.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada 
por Julián Martínez Flores pidiendo indulto de la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión correccional que la Audiencia de 
Llerena le impuso en causa por el delito de lesiones:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado y con el parecer de Mi Consejo de Ministros:

Teniendo en cuenta el perdón de la parte ofendida y que el reo 
lleva extinguidas seis séptimas partes de su condena, que observa 
buena conducta y da pruebas de arrepentimiento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Don Alfonso XIII, y 
domo R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Julián Martínez Flores del resto de la pena 
de dos años, cuatro meses y un día de prisión correccional 4 que 
fué condenado en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio 4 diez y seis de Mayo de mil ochocientos no
venta y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada 
por María Coronado pidiendo el indulto de la pena de ocho años y 
un día de prisión mayor que la Audiencia de Manzanares impuso 4 
su hermano Pedro Coronado Gigante en causa por el delito de ho
micidio:
.. Vista la ley  provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración los informes de la Sala sentenciado
ra y de la Sección de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo dé 
Estado, en los cuales se propone la conmutación del resto de la pena 
por destierro; de acuerdó con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros: . : _ •

Teniendo en cuenta los hechos causa determinante del delito y 
que el reo lleva cumplida casi la mitad de su condena;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino, ,

Vengo en indultar á Pedro Coronado Gigante de la mitad de la 
pena de ocho años y un día de prisión mayor A que fué condenado 
en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ochocientos no
venta y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Sevilla, en que 
usando de las facultades que le concede el art. 2.° del Código, pro
pone que las penas de diez años y ocho y un dia de presidio mayor 
impuestas respectivamente 4 Francisco Domínguez Domínguez y 
Manuel Casado Casado en causa por el delito de fálsédad, se con
muten por presidio correccional en su grado mínimo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Tomando en Consideración la propuesta de la Sala sentenciado
ra, de acuerdo con lo consultado por la Sección de-Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros: *

Teniendo en cuenta que este delito no reviste caracteres tan 
graves como otros de la misma índole, y que en varios casos aná
logos, y aun idénticos, se ha mitigado la pena impuesta 4 los reps;

En nombré de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  R e ^ e ^ íé l  Reino,

I Vengó efe conmutar las penas de ocho y diez años y un día im
puestas respectivamente 4 Manuel Casado Casado y Francisco Do
mínguez Domínguez por la de dos años y cuatro meses de presidio
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corr-'crional al primero y de cuatro años y dos meses 
del m ism o presidio al segundo.
■' liado eü Palacio á diez y  seiis de Mayo de mil ocho- 
fcieñtos udveñia y  tres. '
'* 7 ” ¡ , 7 - ' / . .  .MARIA CRISTINA f

VWütetote'te} Consejo tte Ministró^ ' ■
■Pcáseds» Mateo Sagasta.

Visto e l expediente instruido con motivo de la ins- 
Hiahciá elevada por Marcelino Sánchez Garda pidiendo 
indulto de las penas de un año, ocho meses y un día de 

HWjsittn córréócionál' y dos meses y  un día de arresto que 
fa Áuáieuiía de Salamanca le impuáo en causa por los 
d e lito s  de disparo de iárma de fuego y lesiones menos 
graves:,,- •

Vista la, ley .provisional de ,18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:
,. - Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora, oído el Consejo de Estado y de 
aéue’-dO'ean el parecer de Mi Consejo de Ministros:
■■ Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito y lé motivaron y que el reo lleva cumplidas más 
de dos terceras partes de stf condena;

Eo nombre de Mi Augusto Hijo, el $ey D. Alfon
so X ITT, y como R e in a  Regente del Reino,

, Ye.igo en,indultar á Marcelino Sánchez García del 
resto de laidos penas de un año, ocho meses y un día 
■de prisión correccional, y-dosmeSes y un día de arresto 
á q u e  fué condenado en la causa de que se ha hecho 
mérito, “ • ■•••"

liado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El /residente del Consejo de Ministros,

Práxedes Maleo Sagas#».

Visto el expediente instruido con motivo de la ins?* 
staneía elevada por Josefa Tobalina Rivera pidiendo in
culto de la pena de cuatro años, dos meses y Un día de 
^prisión CófreccióiM que la Audiencia, dé Valencia le 
impuso en causa por el delito de hurto de ropas y alha
jas, valuadas en 68 pesetas:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Graeia y  
Jus H a del Consejo de Estado y eon el parecer de Mi 
Consejo de Ministros:

Teniendo en cuenta que la suplicante lleva cumpli
da la mitad de su condena, y que, según dictamen de 

Jos Médicos forenses, padece de una lesión orgánica, 
que habrá de agravarse si continúa recluida;

Eo nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D . Alfon
so X n i ,  ycomo RÉiNA Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de cuatro 
años, dos meses y un día de prisión correccional á que 
fué condenada Josefa Tobalina Rivera por igual tiem
po de destierro á la distancia de 25 kilómetros del pun
to donde cometió el delito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa-y tres. ■

MARÍA CRISTINA
El V re ’idente det Consejo de Ministros,

Prs^x^dles M a te o  S a g a s t a .

V i s t a  exposición elevada por la Audiencia de Cá- 
ceres en que, usando de las facultades que le concede 
el art , 2.° del Código, propone que la pena de catorce 
años, ocho meses y un día de cadena á que fué conde
nado Cipriano Baralta Magariño en causa por el delito 
de f«. * se i nd, se conmute por la de seis meses y undía 
de presidio correccional:

V-'íta lá ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
regp. :ó el ejercicio de la gracia de indulto:

T mando en consideración la propuesta de la Sala 
sentenciadora y lo consultado por la Sección de Estado 
y G^oia y Justicia del Consejo de Estado, el cual opina 
que #>* conmute la pena por un año de presidio correc
cional, conforme con el parecer, de Mi Consejo de Mi
nistras:

(> Dsiderando que, atendidos el grado de malicia con 
que i ooedió elreo y el daño causado por el delito, de 
la rig urosa aplicación de la ley resulta en este caso 
notablemente excesiva la pena, y teniendo en cuenta 
además que indultado Ramón Bestal, correo de Baralta, 
es de equidad indultar á éste;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHT, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Cipriano Baralta Magariño del 
resto de la pena de catorce años, ocho meses y un día

de cadena á que fué conáenado en la causa de que va 
hecho mérito, v ^

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mif ocho
cientos noventa y  tres;

■ "  V :  -."MARÍA CRISTINA „
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Maleo Sagaslat. ■

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del T ^ b i» l  en. que, casando y
anulando la que,-dictó la.Audieneia.de Guadalajara, por 
la cual, y en cansa ísohce asesinato y - atentado se impo
nía á Mateo Laso España la pena de veinte años de ca
dena, le condena á.la.de muerte:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de. la gracía de indulto:

De acuerdo con el inforrqe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y  Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros:

Considerando que, por habérsele aplicado con arre
glo al art. 90 del Código en su grádo máximo la pena 
correspondiente al primero de, dichos delitos, resulta el 
reo con mayor castigo que el que se le hubiera debido 
imponer por los dos, según-las circunstancias del caso, 
pues habría consistido en veinte años de cadena por el 
asesinato y en tres años de prisión correccional por el 
atentado; ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente delReino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Mateo Laso España por la de quince años de cadena.

Dado en Palacio 4 diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo cíe Ministros,

P r á x e d e s  H^iteo Sa$;ai§ta.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ana Rodríguez pidiendo indulto de 
la pena de un año, ocho meses y veintiún días de pri
sión correccional que la Audiencia de Granada impuso 
á  su esposo Miguel Alvarez Almagro en causa por el 
delito de disparo de arma de fuego:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la gala Sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros:

Teniendo en cuenta el perdón de la parte ofendida, 
y que el reo lleva cumplidas casi dos terceras partes de 
su condena, durante cuyo tiempo ha observado buena 
conducta;

E n  n om b re  de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Miguel Alvarez Almagro del 
resto de la pena de un año  ̂ocho meses y veintiún días 
de prisión correccional á qüe fué condenado en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

' ’ , ; MARÍA -CRISTINA ,,
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ateo

M INISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de División D. José de Castro y López, y con 
arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como Rein a  
Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de 7 de 
Abril próximo pasado, en la vacante producida por pase 
á la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército de D. Tomás O´Ryan y Vázquez.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro d® la Guerra,

« I e s ©  H ó g » © %  D o m i & g i i a a E »

Servicios del General de D ivisión D . José de Castro y  Zópez.

Nació el día 26 de Junio de 1828 y entró á  servir en clase 
de cadete del Colegio general militar el año 1843.

■iíii A s c e n d i ó e m p l e o  de Subteniente 
en 1846.

: Ji^res§]en la Escuél^ de Estado Mayor en el mismo año, 
Saliendo á Teniente del cuerpo en 1849 y ascendiendo á Capi
tán por antigüedad en 1852,

En el año 1854 formó parte de la columna mandada por el 
Capitán general de Extremadura D. Ramón Boíguez, operan
do en la provincia de Badajoz, y por el decreto de gracia ge
neral de 11 de Agosto obtuvo el grado de Comandante de Ca
ballería.

En el año de 1855, y á las órdenes del Capitán general de 
dichó distrito* contribuyó á sofocar la sublevación habida en 
la plaza de Badajoz. ?

En 1856, y por los méritos contraídos en líos sucesos de 
Badajoz, fué recompensado con el grado de Teniente Coronel 
de Caballería*. 4 «

En los años 1857 y 1858 formó parte de la Comisión topo
gráfica de la Estadística del Reino.

En 6 de Enero de 1860 fué destinado al Ejército de Africa, 
asistiendo á los combates del 23 y 31 de Enero, á la batalla de 
Tetuán el 4 de Febrero, al combate de Samsa el 11 de Marzo 
y á la batalla de "Wat-Ras el 23 del mismo. ,

Por los méritos contraídos en el combate de 31 de Enero 
fué recompensado con el empleo de Comandante de Caballe
ría, y por la cooperación que prestó á la formación de los 
mapas para el Atlas de la guerra de Africa, le fueron dadas 
las gracias en nombre de S. M.

En Diciembre de 1862 ascendió á Comandante de Estado 
Mayor por antigüedad.

Durante dicho año y hasta el de 1873 formó parte de la 
comisión de límites entre España y Portugal, mereciendo en 
distintas ocasiones se le dieran las gracias por los numerosos 
trabajos y Memorias que,presentó pertinentes al objeto ó re
lacionadas con el mismo.

En Julio de 1866 ascendió á Teniente Coronel de Estado 
Mayor por antigüedad; en Julio de 1868 á Coronel de Ejérci
to por recompensa reglamentaria, y en 1872 á Coronel de Es
tado Mayor por antigüedad.

En 1873 operó en la provincia de Orense á las Órdenes dól 
Capitán general de Gahcia, contribuyendo á sofocar la insu
rrección de los batallones movilizados galaicos.

En Abril de 1874 fué nombrado Jefe de Estado Mayor del 
tercer Cuerpo de Ejército del Norte á las órdenes del General 
Marques del Duero, tomando parte en los combates de Mu
ñecas y Galdames en los días 28 y 30 de Abril. Concurrió á la 
ocupación de Orduña y á las operaciones de Villarreal de 
Alava y Salvatierra, así como á la batalla de Monte Muru en 
los días 25, 26, 27 y 28 de Junio.

Por Real decreto de 9 de Octubre de 1876 fué promovido 
al empleo de Brigadier de Ejército por los servicios en las ba- 
tallas de Muñecas, Galdames y Montemuro, quedando de 
cuartel, hasta que en 27 del mismo mes fué nombrado Jefe 
de Brigada en Valencia.

En Mayo de 1879 fué nombrado Oficial de la clase de pri
meros del Ministerio de la Guerra, habiendo sido destinado 
en 5 de Agosto de 1883 de Jefe de Estado Mayor general del 
Ejército de Extremadura, volviendo poco después á  bu  ante
rior destino, en el que continuó hasta que en 19 de Noviem» 
bre del mismo año fué nombrado Secretario de la Junta Su
perior Consultiva de Guerra.

Proniovido á Mariscal de Campo en Abril de 1887, quedó 
de cuartel hasta que en Mayo siguiente se le nombró Segun
do Cabo de la Capitanía general de Extremadura, cargo que 
desempeñó hasta Enero de 1888, que volvió á quedar de 
cuartel.

Nombrado en Octubre del mismo año Comandante gene- 
raid© División del dM hizo renuncia de este
destino para desempeñar el cargo de Diputado á Cortes.

En Junio de 1889 se le nómbró Presidente de la Junta 
especial de Caballería en la Sección.primera de la Junta Su
perior Consultiva de Guerra, en la cual quedó de Vocal, en 
comisión, en Agosto siguiente, con motivo de la reorganiza
ción dél Ministerio de la Guerra, confiriéndosele en Septiem
bre el cargo de Consejero del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

Se le destinó con igual cometido al Consejo de Estado ©n 
Octubre de 1891, nombrándosele en Julio de 1892 Vocal ex
traordinario de la Junta Superior Consultiva de Guerra, y  
quedando de cuartel en Enero último.

Concurrió como Juez do campo, nombrado de Real orden* 
á las maniobras militares verificadas en Octubre de dicho 
añp 1892 entró los éÓnfines de lasprovincias de Lérida y 
Huesca, demostrando én la m e n c io n a d a  comisión celo, inte
ligencia y actividad.

Cjuenta4:9 años y ñ meses de efectivos ser vicios, de ellos 6 
en Al empleo de General de División, en cuya escala hace el 
número 3, y se halla en posesión de las condecorieiOnes si
guientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruces blancas de segunda y torcera clase de Mérito mi

litar.
Encomiendas de las Ordenes portuguesas de Nuestro Se* 

ñor Jesucristo y de San Benito de A vis.
Medallas dé Africa, de Bilbao y de la guerra civil.' ■
Grandes Cruces del Mérito militar, con distintivo roja, da 

Isabel la Católica y de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios j r circunstancias del 
General de Brigada D. Manuel Aguilar y Diosdado, y 
con arreglo á lo dispuesto en las leyes, de 14 de Mayo 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889; en nombre de Mi Au*
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Hijo el R et/© . M f é m w Re

ce n te  del Reino,
Vengo en  prom overle, & projMétetá del Ministro de 

la  G uerra, y  de acuerdo cor? 'el S d ftse^d é  Ministros,1al 
■empleo de General de Diyidóh^coñ lauütigüedaíf& é 27 
de Abril próximo pasado, en la Vacante producida por 
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor general 
del Ejército de D. Ra&el Ássxn y  Ba^án..

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ochW JP- 
t e  noventa y  tres. Ir  » ,

. .. ’ KáJEQA/CRISTINA-. ...
El Ministro de la Guerra 

-*SÍ©s© &óf>efe !&®*ftíii£g«i©2E#' ’ N *
:W ' .18 ¡&C*?5> 'O¿¿$H;íli;K|i3ü',0?)S'* .8 ;Í1

Servicios del General de Brigada J). ManuelAguÜar ' ' * 
nj IMesdadoi* " V <! %c -*• —

Nació el día 17 de Junió de 1840,^ éo^áénzó a servir como 
Cadete de infantería el 2 de Julio de IÉC1J, hiendo promovido 
a Subteniente en Noviembre de 18^Slf 4 * ( 1 i

Hizo la campaña de k ír|c^y 'c o n g rio  á Ja acción del 31 
de Enero de 1860 j  álak batallks ^del°4S de febrero , y  &3 de 
Marzo, otorgandqéeíe ’,én VeOom'peWáíñé bus servicios el gr^  
do de Tenientel ̂ o^mirparte dél Éfércító áe ociipacíónjle 
Marruecos, basta que ascendido á Teñíente por antigüedad, 
en Febrero de IBÜl/regresáa la Península.

Prestó el servicio de su clase en* variosÁ Cuerpos i fyasía 
que en Febrero de 1S68 pasó á la Guardia civil icón destino á : 
la rural, en la provincia de Córdoba. En Septiembre asistió; 
á la batalla c¡>*AlcoIea, por la que alcanzó el empleo dé Capi
tán de Ejército. ,  ̂ ,, í

Permaneció en el 14,° tercio de la Guardia civil y en si-= 
tuación de reemplazo basta Abril de 1872, que fué) destinado - 
á la Comandancia de Alava. El 20 de M^yo salió ’ opexacío-* 

?nes, bailándose en laACción del Ib 'de/unio, por la que fué 
premiado con el grado de Comandante^Pasó d e s p u la  Vijz-, 
caja mandando columna y en persecución |e  tfpá partida re
publicana, que,alcanzó y batió en el'alto áe Gorbéa el 29 de 
Noviembre, obteniendo por ello el empleo áe Comandante de 

Ejército. • ’• t K , /  r . . "■ I
Se encontró en las acciones de los días l<fy ,13, ele Enero 

de 1873 en los montes de L&lla é inmediaciones de Guernica; 
en la de Arteagael 17 de Febrero, por la que se le concedió ? 
el empleo de Teniente Coronel, y en la de Oquendo el 15 de 
Mayo. En virtud de orden de 14 del mismo mes, y á propues

t a  de .la Diputación de Vizcaya y solicitud propia, pasó al 
-arma de Infantería, destinándosele á mandar el batallón de 
Guardia foral organizado en aquella provincia.

Continuó en operaciones al mando de una columna, con 
'la cual sostuvo varios encuentros con el enemigo en la con
ducción de convoyes á los destacamentos y en los reconocí^ 
imientos; practicados cerca de la plaza de Bilbao. Sitiada ésta, 
dué destinado con la fuerza de su .mando á los plintos más 
avanzados, entre ellos el de Begoña, donde resintió los repe
lidos ataques del enemigo basta el levantamiento del sitio* > 
jPor estos servicios fié agraciado con el grado de Coronel. ' 

Siguió en campaña todó el año 1874̂  asistiendo á la toma 
*de Monte Abril el 3 de Mayo y á los combates deí 9 de Julio, 
59 de Septiembre, 26 áe Octubre y otros.

Se bailó también el 26 de Febrero.de 1875 en la acción de 
Arbol ai) cha, en la que con solo 86 hombres tomó á la bayo
neta unas trincheras defendida-s por dos batallones' carlistas,, 
dejando allí muertos con honor cuatro Oficiales, los demás 
de esta dase heridos ó contusos, 12 individuos de tropa; 
muertos y basta 52 fuera de combate. Por su heroico com
portamiento en esta jrruada le fuá concedida la Cruz de se
gunda clase de Son Fernando, pensión,ada pon 2.000 pesetas 
anuales, y la Encomienda de Carlos III./

Subfeistió en operaciones h^sta la terminación de la gue
rra, tomando parte en los combates de Jos días 11,12 y 13 de 
Marzo de 1375 en los montes de Serantes y el 29 de Enero 
<d« 1876 en la toma del monte Santa Ag ueda, por la que se 
le otorgó el empleo de Coronel. .

En Septiembre de dicho año 1876 quedó en situación de¡¡ 
reemplazj hasta igual mes de 1879, que fué nombrado Jefe 
de una media Bsig&da de cazadores a^J Ejército del Norte. * 

En Marzo de J882 ge le destinó al regingLient’o de las Anti-í 
lias, y en Ábdl siguiente al de Sevilla el cual ¿mandó hasta 
su ascenso á Brigadier en Junio de 1888.

Desempeñó el cargo de Jefe de brigada del- cj. ístrito mili-, 
tar de Valencia desde Junió de 1886 hastaÍMarzo i lo 1887̂  que 
se le condrió el de Gobernador militar de Ip. provin cía de Viz
caya, en el que continúa ejerciendo á la vez el zp.an.do de 
la 22.a bdg&da orgánica de Infantería desde Julio d © 1892.

JL^taenda sido coclarada -.cn estado de guerra la mencio- 
nada provincia en tres distintas ocasiones con motivé de la® 
huelgas de obreros que tuvieron lugar en los años 1G9I, 92 
y 93, adoptó muy acertadas, disposiciones y secundó.muj efi
cazmente las de, la Autoridad militar superior del distinto, 
que le recomendó por ello al Ministerio de la Guerra, pqr el 
cual se dictó una ^ a J  orden dándole las, gracias en,nombre 
de 8. M. por dichos servicios. <

Cuenta treinta y cinco años y diez meses de efectivos ser- j 
vicios, de eüos nüeye y diez meses en .el empleo de General j 
de Brigada, en cuya escala hace el num/fi, y se halla en po- j 
sesión de las condecoracicmes siguientes! j-

Cruz roja da segunda clase del Mérito militar. j
Cruz de segunda clase de San Fernando, pensionada con ? 

2.0(10.pesetas anuales. |
Cruz y Placa de Ban Hermenegildo. ¡
Medallas de África, de Bilbao y de Alfqnso XII. ¡
Gran Cruz blanca del Mérito militar. ' >

En consideración á los servicios y  ciicunstaacias del 
General de Brigada D. Federico Verdugo y Massieu, y  
con arregló á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889; en nombre de M i;

Atf°nso XIII, y  como Re in a  • 
Regente del R e i n o , ' m. i 

Vengo en promoverle, 4  vpropiifSteÉieW teiiite^^ ¡ 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, a l . 
empleo de General de División, con la antigüedad de 27! 
de AferihpróSmo pasado, en la vacanlíé producida por 
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor .general; 
del Ejército de D. Luis Otero y  Garcia. ;

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ochocien-, 
tos noventa y  tres*

MARIA (SHSTiNA i i \
El SfíüigtrQ Guerra, , , :

Jí©»© lLép«3s {

SérvicioidH Genefa\ de Brigada D. Federico y^dníjoy Massieu. i

■ ^  2Q 4^Ei^rprde lf% éMiiigyesp ^.qJ.QcJegio |
de Artillería el 28 de Enero de 1843. Á ^

. f En Octubre de 1846 le fué qoncedido por gracia"espetcáal e l ' 
empleo 5de Subteniente de Infantería. Fué promovido á Sub- í 
teniente alumno de Artillería en Enero de 1847*, y á Teniente 
de dicha Arma en Abril de Í848, siendo "destinado á una de 
las brigadas del quinto departamfentA.

Hallándose en Madrid al estallar el naovímiente revolucio- 
nariade Mayo de 1848 prestó diástingiiidosísemBins, que Je 
fuerejt recompensados con el grado de Capitán de Infantería. * 

En Julio de 1849 pasó al Ejército de Filipinas con^I p$i- 
pleo de Capitán, desempeñando-en dichas islas diferentes des

atinos, hasta Julios dé 185^..,que regresó á la Península y fué  ̂
colocado en el tercejp regimiento á pie, en el que permaneció« 
hasta ser nombrado Profesor del Colegio de Aitillería en Mar
zo de 1854. En Julio deí misino año obtuvo el grado do Oo- 
mandante por gracia espéci&l, y en el mismo mes ascendió 
por antigüedad á C&pitán. » ' < < *

Desempeñó el cárgo de Director de la Maestranza de Ca
narias, hasta Febrero de 1864 quePaacendió é, Comandante de • 
Artillería con destino al quinto bata^ón-*. -w , ¿

En Oeuubre de 1864 le correspondió en sorteo pasar al 
Ejército de Filipinas, para donde embarcó con el empleo de 
Teniente Coronel en Mayo de 1865.  ̂ u

Ejerció el cometido de Comandante de Artillería de Cayi- 
te hasta Noviembre de 1867, que por virtud de reorganiza
ción en las plantillan de Filipinas regresó á la Península.

Por el decreto de gracias de Octubre de 1868 alcanzó el 
grado de Coronel, y en Noviembre siguiente obtuvo por anti
güedad el empleo de Teniente Coronel de Artillería en la Pe
nínsula, siendo nombrado Comandante de dicha Arma en 
Gran Canaria, cargo en que subsistió hasta Agosto de 1870, 
que con el empleo de Coronel fué destinado nuevamente á 
Filipinas. . f ,
/ A su llegada 1  Manila sa ie?confirió.él cargo de; Diirector 

de la Maestranza y Comandante de Artillería de dicha plaza, 
ejerciéndolo hasta J  unió Ae 1§71} que obtuvo el rpando del? 
regímif-nto de dicha arma*!  ̂ " í

En Junio de 1872 volvió á ser nombrado Direótor de la 
Maestranza y Comandante^dé Artillería de Manila, Üesémpe- 
ñando estos cometidos hasta Marzo de 1880, que pasó á con
tinuar sus servicios á la Península, en donde le había co
rrespondido el ascenso á Coronel de su arma con fecha 1.9 de 
Junio de 1874.

Nombrado Vocal de la Junta .Superior Consultiva de Arti
llería y Director del Museo.en Octubre de 1880, ejerció, am
bos cargos hasta Octubre de ¡L883, que. por Real decreto de 5 
del mismo fué promovido á Brigadier y nombrado Coman
dante general Subinspector de Artillería de Filipinas.

En este destino subsistió hasta qiie por Real decreto de 24 
de Febrero-de 1892 sedispuso su regreso á la Península, que
dando en situación de cuartel^hastai Julio del mismo ‘año,: que 
fué nombrado Comandantie^generf^SubkispcterldeiArMlle- 
ría de Canarias, cargo en que continúa.

Cuenta 50 añoB-:X ‘Cuatrb,:-meseB:“!:tle efectivos servicios, 
hace el núm. 6 exi ja  escqla de su clase, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Cruz de Isabel la Católica. ¡
Cruz y EBCondéMá¿dé>Cárles III. 

t Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo • 
blanco.

Grandes cruces de Ban Hermenegildo'y blanca del Mérito 
militar.- : ' ‘'' ‘' -...............  ’

E a  consideración á los servicios y  circunstancias 
del General de Brigada D. Federico Fássari y Ferñán- 
dez9 y  con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de 
ATayo de 1883 y  de 19 de Julio de 1889; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente deí Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
aí empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso áe Don 
José (Jd Castro y López.

Dad'o en Palacio á quince de?Mayo de mil ochocien
tos noventa y tres.

• MARÍA'CRISTINA'
El Mink *tr® ¿q la GuerTa,- 

nBe&é Ujópi*2B EPomítoféuez*

Servicios del General de Brigada D. Federico Fássari 
y Fernández.

. Nació 1830 y com^qzó su carrera con
el empleo de Teniente de Infantería,, que obtqvo ep 22 ¡le 
S e p t i e ^ ^ d ^ p ^ ^ . f i ^ o  Escribiente cuarto de la Secreta
ría dé(‘Cáníáiií-de^feááfDasa en permuta de este destino. 

Alcanzó el grado de Capá4á& ] t o r l a ^
Se encontró en los suceíte:¿4^BCÍta?^«i?t^ los días 14^11 

y 16 de Julio de 1856j siendo recompensado con la Cruz de 
San Fernando de primera cráier"^""^

En Abril de 4861 ascendió A Capitán' pqr, ¿apjigüed&d; y 
qhtuyp sel empipo de Cp^Landante¡ pp¡r R e fo r je n  de 104e 
Hpptiembre.de,18^4.. - 0l - ¡fJ &
. ¡ Perteneciendo al batallón cazadores Je 'tí^a luña , se bajío 
enÁosAContecimientos de Madrid el día 2^ de Junio de 1886, 
y habiendo resultado herídb, fue agraciado con el empleó de 
'íéhíehte'Cofrónel;-- ‘ - ,f-‘ J 1

Desde el̂  16 de Agosto al 20, de Septiembre de 1867 estüvb 
•yhhpéraéiáÉeS^M^ cáik{M#|dFTa-l;0B¥!Íciá'' déa Barcelona, 
hallándose el -8$f i f e í ó P ' é n k ü M t r ó  hab ídó^u  

^ún^4íhrtida#epuMite se .le concedió
%u2dB®ja?fl^áBg!^ MÍM9ák>ímíháar¿ ? v ' > s, i i

pÓr^Mgranjalgeneral de486g. 
Iji íiE^Qpt^hEQ dfídich?.W  qu$d$ffda.veenip la^  pertnane- 
^ a d q y/q|i ,:e ^  situación h»8ta7ÍMaj;o ̂ ^ 7 ^  vqpe fué colan
do, y en Noviembre ..^m ^níe ‘ jen los sucesps
republicanos,(djs Murcia Si^rra^dé ^Mi^vete?<. siendo recom
pensado por el .meirife): qué’’ cbjfivMjo' (SM^éí^empleó de Oo- 
rqnel. hKWii o/n»/; ' ■&.

 ̂ Desdé qfue óbttí^ó eŝ Sé̂  S^SéxMo^éMíáytééíó * de reéinp1 azo 
hasta Agpitó de 1874; que^edó átíhñm ^í » h d o  de úna me
dia brigadas en este ̂ diatótov áesempelánd^ Enero de
1876,; que fué destinado Ate?J)irecqiÓAg^Mlsl:';de Infantería, 
en donde continuó hasta su ascenso á Brigadier en Febrero

En Marzo deí mismo año fué dezmado j^jas, órdenep del 
Capitán general de Castilla la Nueva, y en Ábríí se le nom
bró Á ík d é ^ ila é a ld á % s tr ito  de Burgos, trasladándosele 
con igual cargo al de CastMIaiáviVíejaíent Abril deÁ885.

Desde Julio de 1892 'de
Infantería, habiendo estado encargado interinamente en va- 
rías ocasiones del Gobierno militar de la provincia y plaza de 
Yalladolid. ''.i.;: i>- ■■ cM iním i :■ i ;-

Cuenta 43 años y siete! sureses. d e ; efectivos servicios, de 
ellos.nueve y dos meses enetenipleo de. General de Brigada, 
en cuya escala hace el núm. 6, y se halla en. posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruz de Carlos III.
Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.!
Cruz blanca de tercera clase de la misma Orden.
Gran Cruz de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
Coronel .de InfaQteríapBúmpl7;de la-escala de su clase, 
D. José iRendos^Cind^qne cuenta, la-antigüedad de 5 
de¡labrero-de-iSÍ® y  láiefeeftinidad: de Junio de
1889, y con arreglosá tó (dispuesto- en das leyes de 14 de 
Mayó de 1883 y de 19 de Julio de 1889; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el E e y  -D. Alfonso XIII, y  como Reina . 
Regente del Reino, . .
■ Vengo, en promoverle, á propuesta del Ministro de 

la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de-General* dé Brigada^ con Ja antigüedad .de 
13 de Abril próximo pasada*,; en ila»vacante producida 
por pase á la Sección de reserva del;-Estado. Mayor ge
neral del Ejército de D. Felipe .Mbádfioüti y  Suáreg* la  
cual corresponde á la- designada con el núm. 85 en el 
turno establecido para la proporcionalidad por Real or
den de 7 de Octubre de 188,9,. ,2 , ,, ,

Dado en Palacio á diez y  seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y treá. ■

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ja.;Giiers*fí‘ -- ,

«üosé ,
r hí\ x: í * 4Í * í3 :

Servicios del Coronel de l^ fm te r^  J). José Rendos y Ciñó.

Nfcip eíXá&AMJ 4§,l^4»?4 en el Oolegio de In
fantería en clase de Cadete en 31. de-Diciembre de 1858, 
ascendiendo reglamentariamente á Subteniente en Enero 
áe 1861.1 *■' ; :  .  ̂ ,

Prestó servicio ¿e su clase en el regimiento de Bailen, en 
él de Extremadura, en el provincial de Castellón y en el se
gundo regimiento de Artillería á pie, hasta Abril de 1869 que 
quedó en situación! de reemplazó.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el grado de Teniente.
Al ser promovido á-'Teniente por antigüedad en 24 de No

viembre de 1870, fué destinado al regimiento di Granada» con 
el cual salió á operaciones en Abril de 1872 por la provincia 
de Valencia, hasta fin de Junio que pasó di batallón cazado
res de Ciudad Rodrigo. ' .

En Marzo de 1873 estuvo en campaña con su batallón en 
el distrito de Navarra, hallándose en las acciones de Tolosa y 
alturas de Choritoguita el 11 y 12 de Septiembre, por las que 
obtúvola Cruz roja de primera clase del Mérito militar; en 
las de Puente la Reina el 6 de Octubre, por la que fué recom
pensado con el Cmpleo de Capitán; el 9 de Noviembre en la 
de Montejurra, en la que fué herido levemente y se le conce
dió el grado de Comandante.
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En Abril de 1874 pasé al b a ta l^ .j^ r |^  

liendo inmediatamente á opter^<jiones en aquella provincia* 
encontrándose el 2 de Mayo en já  acción de (^an^ar^ , ítp ° |  
la qué álcanziS el grado de Teniente Coronel y copt^nuqndd 
en operaciones en el Ejército del Centro hastafín de Septiem? 
bre que fué destinado al ba^tallóp provincial de Qiqdad, Real; 
y posteriormente al Batáltáa reserva núpi* 5, con el cuál sa
lió eí 8 de'Diciembre áíormar parte del Ejército Jel Norte.

El $ de" Enero dé Í875 asistió á las acciones deryj^ras é 
inmediaciones de Viana; eí^  de, Fej)rerPÁ  las operaciones 
para el levantamiento £el bloqueo <1® Pamplona; el 4 deMayo 
se éneo piró en íá toma clét{L,Qrca; el % de Jupio en las accio
nes áé San Cristóbal; el 28 y 29fen Jas, del,/Valle ,-de ̂ a n c la 
res; el 7 de Julio ejn.la bajóla ^e Tiréviño, por, l a ; que5 se le 
concedió el einplep;de ^ ^ q p d a n tp ;. en  fin de Julio pasó 
destinado á la reserya dq Orense, Ala cpal perteneció , hasta 
fines dé Septiembre? que se le trasladó al regimiento de Cas
tilla, con el cual tpmd parte epljas acciones de. Peñaranda el 
4 de Noviembre, Bejnedo el, Í2, y, J^iravaJles y Oripainlos 
días 23 y 24 del mismo mes¿ obteniendo por la d^ ¡Miravalles 
la Cruz roja JÍTsegunda clase del Mérito militar.

Continuó en operaciones en J876* habiéndose,, encpntrado 
el 30 de Enero en las acciones deJ^lejabeitiayAtíiag^i el ^de. 
Febrero en la de Zornoza; el 5.eq la,de. Abá¿iauo»pop la que 
se le concedió el grado ¡de t (Joropel; el ,13 ep Ja, batalla J e  
El'gueta; e í l f e n  la toma ^erg^ra* J ®1 &  l&JqTqlo- 
sa, regresando cqn su regímiqqto á Yitpria hasta, qqe qn, Ju
nio de 1877* quedó " en situación do reemplazo, y  «n, >5Ian¡o 
de 1879 fué destinado aí tatalldn'depósito da Yinaroz. ,,

Por Real orden de 28 de Julio de J88D se le concedió el 
empleo de Teniente Cóionelqn virtud de informe del Gonsei 
jo SúpTemó de Guerra y Marina considerándole con derecho 
A mejor réCómpeñéá! por la acción de Abadíano y pasó á, si
tuación de reemplazo. >t .......

D estíñalo4 a l' Regimiento de Extremadura m  .Octpbre 
dé Í8yÓ, préstÓ él servicio de guarnición en Cartagena hastá 
Abríl de Í881 que fue nombrado Profesor, de Ia!3 Conferencias 
de Oficiales del distrito de Valencia, y suprimidas ,en 1886, 
óé le nombró Ayudante de Champo del Comandante, general 
Gobernador militar dé la  plaza dé Cartagena, permaneciendo 
en este deéJtiohasta fin de Octubre, que quedp nuevamente 
en situación de reemplazo. En Noviembre del mismo año fué 
destinado álléiítáilón reserva de Alcira; en Marzo de 1887 aj 
de Yalencia, y en Junip ni seguido batallón del regimiento 
de Guadalajara, en el que fué jbajja en, Septiembre; popji&ber 
sido nombrado Profesor de la Academia preparatoria del ya 
referido distrito.

En Enero de 1888 se le destinó al Ministerio de la guerra, 
y en Jumo de 18^9 Pué promoví do al empleo de Coronel y des
tinado á la zona de Jfati va, núm. 24."

En Agosto dé 1889 fué hombrado Ayudante del Ministro 
de la Guerra, en cuyo cargo cesó en fin de Enero de 1890, y 
después de mandar varias reservas volvió á su destino á la 
plantilla del Ministerio de la Guerra, en el cual sirvió hasta 
fin de Abril de 1891, que se le confirió el mando del regimien
to de Cuenca, núm. 27, donde continúa.

Cuenta 34 años, 4 meses y 16 días de servicios efectivos, 
y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de primera y tercera clase del Mérito mi-, 
litar. * " ^  '

Cruces de primera y segun4il;;|lase fielM érito militar Con 
distintivo rojo.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de AlfonsoXIÍ y déla Guerra civil.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Caballería, núm 3 de la escala de su 
clase, D. Braulio Campos é Hidalgo, que cuénta la an
tigüedad de 1.° de Diciembre de 1875 y la efectividad de 8 de Septiembre de 1885, y con arreglo á lo dispues
to en las leyes de 14 de Mayo de 1883 y de 19 de Julio 
de 1889; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta deb Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad 
de 20 de Abril próximo pasado, en la vacante producida 
por pase á la Sección de Reserva del Estado Mayor ge
neral del Eftércitq Je D*;Luis Salbado y Santos, la cual 
corresponde á. la, designada con el núm. 86 en el turno 
establecido  ̂para, ja proporcionalidad por Real orden de 7 de Octubre de J889.V ; :

Dado en Palacio á dipẑ y seis de Mayo de mil ochocientos noventa y tres.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra, {
José ILiópez Dom ínguez..

Servicios del Coronel de Caballería D. Braulio Campos 
é Hidalgo,

Nació el día 20 de Julio de 1843, é ingresó qn el Colegio 
de Caballería el 1.° de Julio de 1860, siendo promovido á Al
férez en Julio de 1863 con destino ai regimiento húsares de 
Calatrava.

•Formó parte en 1865 de la columna de operaciones man
dada por el General D. Crispín Ximénez Sandoval, y á con
secuencia de los sucesos políticos de Enero de 1866 emigró á 
Portugal en el mismo mes.

Yolvió al servicio en Octubre de 1868 con el empleo de

Comandante, que le fué conc^i4a>ei^cop^pj^^4ft40á ser-, 
vidas
obteniendo colocación en el regimiento lanceros de Sagunto; 
en Noviembre siguim tC ^"'"'^^'^^" I

Contribuyó á sofocar la insurrección, republicana de Va-j 
lencia en Octubre de 1869, pasando en Enero de 1873 al regi-í 
miento lanceros de Lusitania, cqn el que operó contra, los 
carlistas en el Norte, y se halló en la batalla de Montejurra, 
el 7 de Noviembre y en los combates de los días 8 y 9 del 
mismo mes, alcanzando el grado de Teniente Coronel por el 
mérito que en ellos contrajo.
' . Continuando las operciones, concurrió á varios hechos de 
armas, entre ellos á los del sitio y toma de La Guardia*desde 
el 31 de Enero hasta el 4 de Febrero de 1874, otorgándosele la  
Cruz roja de segunda clase del Mérito militar. * ' *

. Cooperó al levantamiento J e l  bloqueo de Pamplona du-, 
rante los meses de Enerp.y Eebrerp dq 1875, siendo agracia-- 
do por su buen comportamiento con el grado de Coronel, y  
asistió á la toma de la Peña de la Comprobación, el 28 de 
Abril á la acción de la Complacera y  £ los combates de Lo
groño las noches del 27ly 29 ctó Ju lio .1 ,

Ascendido á Toniénte Coronel por antigüedad en Diciem
bre de dicho año 1875, se le destinó al regimiento lanceros de 
la Reiha¿ encontrándose en las operaciones que produjeron la 
toma de Yillarreal y Arlaban el 28 Je Eneró de 1876 y en la 
del cástillo e l  b deiMarizo siguente.

Terminada la campaña pasó de guarnición al distrito J é  
Castilla la Nueva, quedando ú ü  reemplazo en Diciembre 
de 1884, hasta que promovido á Coronel por antigüedad en 
Septiembre de 1885 fue destinado Al regimiento reserva nú
mero 12, confiriéndosele el mando de cazadores de Talavera 
en Abril de 1886, y en Junio del mismo año el del regimiento 
lanceros de España, en el que continúa.  ̂ ^
■á Cuenta 32 años y 10 m eses.de efectivos servicios, y se 
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de segunda clase de la Orden del Mérito 
militar. , < '•

Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII, de Bilbao y de la Guerra civil.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Ingeniemos, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Eugenio de Eugenio y Martínez, que cuenta la anti
güedad de 10 de Agosto de 1877 *y la efectividad de 28 
de Pebrero de 1887, y con arreglo á lo dispuesto en las 
leyes cíe 14 de Mayo de 1883 , y dé 19 Se Julio de 1889; 
en r.nombre ¿e Mi, Augusto Bjjo el Rey] D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleó de General de Brigada, con la antigüedad de 11 
del mes actual, en la vacante producida por pase á la 
Sección de Reserva del Estado Mayor general del Ejér
cito de D. Gregorio Valencia f  Orús, la cual correspon
de á la designada con el núm. 87 en el turno estableci
do para la proporcionalidad por Real orden de 7 de Oc
tubre de 1889.

Dado en Palacio á, diez y,seis de Mayo de mil ocho
cientos no venta y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra; ’

José López Dominunezé

Servicios del Coronel de Ingenieros D. Eugenio de Eugenio 
y Martínez.

Nació el día 12 de Febrero de 1834 é ingresó en la Acade
mia especial de Ingenieros de 1.° de Septiembre de 1850, 
siendo promovido á Teniente en Septiembre de 1855.

Prestó el servicio de su clase en ej regimiento de Ingenie
ros, tomando parte con su,compañía en los hechos de armas 
ocurridos en esta Corte los días j 4 , 15 y 16 de Julio de 1856. 
Por el mérito que entonces contrajo fué recompensado con el 
grado de Capitán. -

Hizo la guerra de África, hallándose en los combates de 
los días 9 ,15, 25, 29 y 30 de Diciembre de 1859, obteniendo! 
por el primero la Cruz de San Fernando de primera clase.

Asistió asimismo á la batalla de los Castillejos el 1.° de 
Enero de 1860; álos combates de los días 6, 8 y 14 del mismo 
mes, alcanzando por el último el empleo de Capitán de In
fantería, y á la batalla de Vad-Ras el 23 de Marzo. En Julio 
siguiente fué destinado al segundo regimiento.

Ascendido á Capitán del Cuerpo por antigüedad en Mayo 
de 1861, pasó al primer regimiento, con fuerzas del cual 
cooperó á sofocar la. insurrección que tuvo lugar en esta Cor
te el 22 de Junio de 1866, siendo por ello premiado con el 
grado de Comandante.

Por la gracia general de 1868 le tué otorgado el empleo 
de Comandante de Ejército, y en Octubre de 1869 salió á ope
raciones de campaña, contribuyendo a la  extinción del mov!'- 
miento insurreccional de Zaragoza y da Valencia, en donóle 
entró el día 16 de dicho mes con una de las columnas de ata
que, por lo cual se le concedió el grado de Teniente Coronel.

En Marzo de 1870 quedó de supernumerario en el Cherpo 
de Ingenieros, por habérsele dado colocación en la Cqmisión 
geodésica del mapa de Ep>añ&, que después pasó á consti
tuir el Instituto Geográfico y Estadístico.

Fué agraciado con grado de Coronel por los servicios 
que prestó el 27 de Septiembre de 1873 con motivo de haber 
sido bombardeada por buques insurrectos la plaza de Ali-

;cante, en; donde se ;«toenntmteidedícááo#f^lt)áfbs^e^tíficos 
propios Je) s a j^ t in o ^ e n n l eualisigiuói'iih bbstáhté ^ í i s -  

^cenMAiComiihlíahte de¿Ingenierop pórsahtigüedad eh  Julio  
de 1874 y %̂ ehióntó QoroheLen A gosto de ab

Al ser promovido, también por §ntigÜódadpabAih|3feo de 
Coronel del Cuerpo en Febrero dé il887, se le c o n f ié  deman
do del primer regimiento de Zapadores minadores.

En los meses de Noviembre de Í889 y Julio de 1890 estu
vo encargado interihahTéúte del Gobierno/militar de la pro
vincia de Logroño, y desde Enero'de11891 s£*hail& destinado 
eh la Junta Consultiva de Guerra. * f ^ A -  A

Cqénta 42 años y.8 meses de efectivos servicMs, y e&táhn 
posesión de Jas condecoraciones siguientes: * 1

Crqz J e  San Fer^aq^oJe primer^ clase, i *, / r
Upa Cruz de primera pjase y otra dq peguqda de la  Crden 

del Mérito militar con distintivo blanco. t r  { .* 
Encomienda de Isabel la Católjca. c ?
Crüz yP íaca de San Hermenegildo. ’  ̂ ,
Medaíláde Africa.^ ' 9 4 *

En consideración á los serviéíos y cirfeüíistandias dei 
Coronel dé Infantería, núm. 7 de la* encala dé' sn clase, 
D. Francisco Pérez Clemente; qne cuéntá 4a antigüe
dad de 18 de Febrero de 1876 y la efectividad^ 24 de 
Febréro dé 1889̂  y con arregló Ajo díSpiieitb'Éf !lks le
yes de 14 de Mayo de 1883 y déal9  iWWulío de 1889; 
en MffiBSélié Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R eina  Regente del RefiióV ^

Vengo en promoveríé, á propuesta Sel ̂ Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de/Mnmtros, al 
empleo de General de . Brigada, con la aptigüejlhd de 
esta fecha, éh la vacante producida por ascenso dé C°R 
Manuel Aguilar y ^íos^ado, la cual corresponderá la 
designada con ei núm. 884en.ehturno^establecido para 
la proporcionalidad por Real orden de 7 de Octubre de 1889. * * . . , * ..

Dado en Palacio á diez y seis de Mayó dé mil ócho- cientos noventa y tres.
UAMIk CRISTINA.

El Ministro de la Guerra,
J o s é  Eió^®aB D>omíng:aiez*

Servicios del Coronel de Infantería D. francisco Pérez 
Clemente. ,

Nació el día 13 de Septiembre de 1845 y comenzó á servir 
como Cadete del Colegio de Infantería el 26 de Junio de 1862.

Hallándose en prácticas en el batallón cazadores de Ma
drid, salió con éste á operaciones en Enero de 1866 en perse
cución de los rebeldes del Panadés y campo de Tarragona. En 
Febrero siguiente fué promovido á Alférez y continuó desti
nado en el mismo cuerpo.

Formando parte del Ejército mandado por el Capitán Ge
neral Marqués de Novaliches, concurrió el 28 de Septiembre 
de 1868 á la batalla de Alcolea, en la que fué herido, siendo 
recompensado con el empleo de Teniente.

Eu Julio de 1869 operó en las montañas de Toledo contra 
varias partidas faceiosas,. y en Octubre en Despeñaperros, 
concurriendo el día 9 á la acción de Correderas. Pasó después 
al distrito de Yalencia, y tomó parte en la de Alcira, donde 
resultó herido, obteniendo en recompensa de su distinguida 
comportamiento el empleo de Capitán.

En Abril de 1872, y hallándose de guarnición en Barcelo
na, salió á operaciones d e . campaña, asistiendo á diferentes 
hechos de armas, en lo s  que se distinguió, siendo recompen
sado con el grado de Comandante y dos cruces rojas del Mé
rito militar. * *

Concurrió el 4 d^ Enero de 1873 á .la acción y toma de Gi- 
ronelía, y por el distinguido mérito que contrajo fué agracia
do con J  empleo úe Comandante^quedando en situación de 
reemplazo hasta.;l,(Octubrehiguiente^ que fué nombrado Co
mandante militar de Balaguer. En este destino prestó seña
lados servicios, consiguiendo fortificar convenientemente la 
plaza y rechazar diferentes ataques de las faéciones carlistas 
y levantar el bloqueo establecido por éstas.

■ Con una columna compuesta de 200 hombres batió y dis
persó en el pueblo de Os, á numerosas fuerzas enemigas; sien
do recompensado por su comportamiento en esta jornada con 
el grado (le Teniente Coronel. Continuando: en;campsña, to^ 
mó parte en  otros hechos de armas, obteniendo la Cruz roja 
de segund¿a clase del Mérito militar por el combate habido el 
31 de JuP¿o de 1875 en Castellón de Farfaña, y con el grado 
de Coronol por las últimas op eraciones practicadas en Ca
taluña. . t

Desainado al Ejército J e  lia Derecha, asistió en Enero y  
Febreno dé 1876 al combate y toma de la s . trincheras y pue
blos de Alzuza y Elcano, á las acciqpes de jPéñaplata y  Vera, 
Altos del Centinela y Palomeras de Echalar. Por el mérito 
que contrajo en Ppñaplata fué recompensado con el empleo 
de Teniente Coronel. , -

Desempeñó después el cometido de Ayudante de Campo 
de los Capitanes generales de Aragón y de Yalencia; organi
zó la reserva de Tortosa y el depósito de Mataré; mandó en 
distintas épocas los dos batallones del regimiento de Nava
rra, y fué auxiliar de los somatenes de Cataluña.

Ascendió á Coronel por antigüedad en Febrero de 1889; fué 
destinado á la zona de Seo de Urgel, y después al regimiento 
reserva de Yich, hasta que por Real orden dé 26 de Septiem
bre de 1S91 pasó á mandar ol regimiento de Luchana, núme* 

k ro 28, en el que continúa,
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Cuenta 30 años y 11 meses de efectivos servicios, y se 

halla en posesión de las condecoraciones siguientes:
Dos Cruces rojas de primera clase del Mérito militar y 

una de segunda de la misma Orden y distintivo.
Cruz de San Hermegildo.
Medalla de Alfonso XII.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm. 7 de la escala de su cla
se, D. Agustín Luque y Coca, que cuenta la antigüedad 
de 2 de Marzo de 1876 y la efectivad de 30 de Abril 
de 1887, y con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 
de Mayo de 1883 y de 19 de Julio de 1889; en nombre 
de Mi Augusto Hijo eLREY D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Federico Verdugo y Massieu, la cual corresponde á la 
designada con el núm. 89 en el turno establecido p£,ra 
la proporcionalidad por Real orden de 7 de Octubre 
de 1889.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jo s é  !L¿©gi©2B Pomísa^iaeZ' -

Servicios del Coronel de Infantería D. Agustín Luque y Coca.
Nació el día 27 de Septiembre de 1850, y comenzó á servir 

como Cadete de Cuerpo en 16 de Diciembre de 1864.
Promovido á Alférez de Infantería en Julio de 1868, con 

destino al regimiento de Valencia, concurrió á la batalla de 
Alcolea el 28 de Septiembre del mismo año, y por el mérito 
que entonces contrajo alcanzó el empleo de Teniente.

Se encontró en los sucesos de Málaga los días 31 de Di
ciembre siguiente y 1.® de Enero de 1869, siendo recompensa
do con el grado de Capitán.

Sirvió después en el regimiento de Gerona; desempeñó e* 
cargo de Ayudante de Campo del Capitán General de Valen
cia, y en Marzo de 1873 fué destinado al regimiento de Gero
na, con el que entró en operac ones de campaña en el Norte, 
asistiendo á la acción de Bargota el 28 de Mayo; á las de Ms- 
tantén y Ollogoyen el 20 de Junio; al bloqueo de Tolosa del 
10 al 12 de Septiembre; á la acción de Puente la Reina el 6 de 
Octubre,-y á la batalla y retirada de Montejurra el 7, 8 y 9 de 
Noviembre, obteniendo el empleo de Capitán por vacante de 
sangre y el grado de Comandante por su comportamiento en 
estos últimos hechos de armas.

Continuando las operaciones, se halló también los días §0 
y 31 de Enero y 1.® de Febrero de 1874 en el sitio y toma de La 
Guardia, formando parte voluntariamente de la columna de 
asalto, por lo que fué agraciado con el empleo de Comandan
te; en la acción de Monte Mont&ño el 25 del último mes; en 
los combates de San Pedro Abanto el 25, 26 y 27 de Marzo, 
en los que resultó herido, concediéndosele por ellos el grado 
de Teniente Coronel; en los de Cortes de Galdames el 27, 28, 
29 y 30 de Abril, y en el levantamiento del sitio de Irún y 
combates reñidos para conseguirlo.

Destinado su batallón á Rentería, estuvo en todas las ope_ 
raciones de defensa, mandando las diferentes salidas que se 
hicieron de dicha villa; protegió los trabajos del fuerte de 

* Arramendi, y con dos compañías de Infantería, una sección 
de voluntarios, una compañía de Ingenieros y una pieza de 
Artillería de montaña rechazó los días 22 y 23 de Noviembre 
de 1874 el ataque al mencionado fuerte por fuerzas superio
res, resultando con una contusión y siendo premiado con la 
Crnz roja de segunda clase del Mérito militar.

Concurrió también á la acción de Lacar y Lorca el 3 de 
Febrero de 1875, en la quejué herido gravemente. Restable
cido de su herida, salió nuevamente á campaña, concurrien
do á las operaciones verificadas sobre’Lumbier el 27 de Octu
bre; á la batalla de Míravalles, Oricain y Cerro de San Cris
tóbal los días 22, 23 y 24 de Noviembre; á la toma de Villa- 
rreal el 27 de Enero de 1876, y á la batalla de Elgueta y paso 
del río Oria el 13 de Febrero. Por las últimas operaciones que 
dieron por resultado la terminación de la guerra civil, fué 
premiado con el grado de Coronel; y nombrado en Abril Ayu
dante de Campo del General Cortijo, desempeñó este cargo 
hasta que en Noviembre) pasó á situación de reemplazo.

Fué colocado más tarde en el regimiento de Soria, y pos1 
teriormente en el Ministerio de la Guerra, desde el qqe pasé 
á la Dirección general de Instrucción militar.

Volvió á quedar de reemplazo en Febrero de 1884 y perte- 
neció luego al regimiento de Alava, á los batallones de de 
pósito de Huelva y Verín y al batallón reserva de Mondo 
ñedo.

Ascendido á Coronel por antigüedad en Abril de 1887, fin 
destinado en Junio á la zona militar de Verín, y en el mei 
siguiente á la de Inca, pasando en Julio de 1889 á mandar e 
regimiento reserva del misino punto y la zona núm. 110 e] 
Julio de 1892, en la cual continúa.

Desde Diciembre último desempeña una comisión del ser 
vicio cerca del Ministro de la Guerra.

Cuenta 28 años y 5 meses dé efectivos servicios,y se hall 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito militar.
Dos Cruces de segunda class de la misma Orden con dii 

tintivo rojo. -

Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, de Alfonso XII y de la guerra civil.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército Don 
Rafael Alcántara y Pérez, núm. 1 de la escala de su I ] 
clase, que cuenta la antigüedad de 1.° de Mayo de 1876 *
y la efectividad de 29 de Febrero de 1884, y con arre
glo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo de 1883 y 
de 19 de Julio de 1889; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Federico Fássari y Fernández, la cual corresponde á la 
lesignada con el núm. 90 en el turno establecido para 
a proporcionalidad por Real orden de 7 de Octubre 
le 1889.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de lá Guerra, I

Jfosé Pom íagsiez.

Servicios del Coronel de Estado Mayor D. Rafael de Alcántara 
y Pérez.

Nació en 21 de Noviembre de 1839, y comenzó á servir 
en 1.° de Septiembre de 1858 en clase de soldado distingui
do, alumno de la Escuela especial del Cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército.

Cursó los estudios correspondientes en dicha Escuela y 
obtuvo reglamentariamente el empleo de Subteniente de In
fantería en Julio de 1860 y el de Teniente de Estado Mayor 
en Julio de 1862.

Después de haber hecho las prácticas prevenidas en el 
regimiento Infantería de San Fernando y en el de Caballería 
coraceros del Príncipe, fué destinado en Enero de 1864 á la 
Capitanía general de Castilla la Nueva, en donde prestó el 
servicio de su Cuerpo.

Ascendió por antigüedad á Capitán del mismo en Julio 
de dicho año, después de haber desempeñado durando dos ' 
meses lá comisión de la Carta itineraria militar de España, 
y posteriormente formó parte de las del reconocimiento mili
tar y topográfico de la vía férrea del Norte y de la de Madrid 
á Zaragoza.

En Agosto de 1866 fué nombrado Profesor de la Escuela 
especial del Cuerpo, cuyo cargo desempeñó hasta Junio 
de 1869, que por reforma de la plantilla de dicha Academia 
fue destinado á la Sefeción de Granada^

Por la gracia general de 29 de Septiembre de 1868 obtuvo 
el grado de Comandante de Ejército.

Se encontró en Granada durante los días 5 y 6 de Octubre 
de 1869, en que tuvo lugar el desarme de los voluntarios de 
la Libertad y sublevación republicana.

Por los servicios especiales que prestó en la Capitanía ge
neral con motivo de los desórdenes ocurridos en Málaga en 
Noviembre y Diciembre de 1872 fué recompensado con el 
grado de Teniente Coronel de Ejército.

En Febrero de 1873, al proclamarse la República, marchó 
á Málaga con el Capitán general del distrito, y al regresar á 
Granada se encargó del Estado Mayor que desempeñó hasta 
1.° de Marzo. Se halló á las órdenes del Capitán general en 
los días 6 y 7 de Junio en que tuvo lugar en la capital la 
sangrienta colisión do los carabineros con los voluntarios de 
la República.

Ascendió por antigüedad á Comandante del Cuerpo en 
Julio siguiente, y fué confirmado en el mismo destino; en di
cho mes se le agregó al Ejército del Norte, cuando se encon
traba en Jaén, á donde marchó con el Capitán general con 
motivo de haberse proclamado la capital en cantón indepen
diente .

Incorporado al Ejército del Norte, se halló á las inmedia
tas órdenes del General en Jefe en el combate sostenido con
tra las facciones carlistas en la Ermita de Santa Bárbara y 
montes de Guirguillano, cerca de Puente la Reina, el día 6 de 
Octubre, y por el mérito que contrajo se le concedió la Cruz 
roja de segunda clase del Mérito militar. Permaneció en el 
expresado cuartel general hasta fin de Octubre, que por dis
posición del General en Jefe salió para Bilbao á desempeña! 
el cargo de Jefe de Estado Mayor de la división de Vizcaya 
y hallándose en Santander en expectación de embargue coi 
el Comandante general de dicha división, recibió oráem supe 
rior, destinándole en concepto de agregado al distrito de Va 
kncia, donde se presentó oportunamente? y permaneció hasb 
el mes de Febrero de 1874̂  que se dispuso volviese á su des 
tino de la Sección de Granada, en la que permaneció hasta, 8 
mes de Mayo de dicho año en que nuevamente f»é. destinad 
en concepto de agregado al Ejército del Norte.

Prestó sus servicios en el cuartel general de dicho Ejér 
cito, hallándose á las órdenes del Capitán geaeial y en Jef 
el Marqués del Duero en los combates sostenidos contra la 
facciones carlistas en los días 25, 26, 27 y 28 de Junio en lo¡ 
alrededores de Estella y trincheras de Monte Muru, y por e 
mérito que contrajo fué recompensado con el grado de Coro 
nel de Ejército.

En Agosto siguiente pasó al cuartel general del terce 
Cuerpo de dicho Ejército, organizado en Miranda de Ebrc 
hasta el mes de Septiembre que volvió al cuartel  ̂genera!

encontrándose el día 8 de Octubre á lás órdenes del Teniente 
general y en Jefe D. Manuel de la Sema y Hernández Pinzón 
en las operaciones que produjeron la rendición y toma de Lâ  
Guardia, siendo recompensado por su comportamiento con lá  
Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.

En Noviembre regresó á su destino en la Sección de Graz
nada, donde continuó desempeñando el servicio del Cuerpo,,y 
en diferentes ocasiones el cargo de Jefe dé Estado Mayor in
terino.

En Mayo de 1876 ascendió por antigüedad á Teniente Co
ronel del Cuerpo, y confirmado en su destino de la Sección de 
Granada, en la que continuó hasta el mes de Septiembre de 
1880, habiendo desempeñado en 1879 el cargo de Secretario 
de la revista de inspección mandada pasar de Real orden á 
Iob Cuerpos de la guarnición del distrito.

En Septiembre de 1880 fué trasladado á la Sección de Va
lencia, donde además del cargo de segundo Jefe, desempeñó 
varias comisiones, entre otras, la de Fiscal para instruir va
rios juicios contradictorios de Cruz de San Fernando, y ejer
ció el cargo de Jefe de Estado Mayor por ausencia del pro
pietario.

En Febrero de 1884 ascendió á Coronel del Cuerpo en pro
puesta de antigüedad, y se le confirió el cargo de Jefe de Es
tado Mayor de la Capitanía general de Andalucía, cuyo des
tino desempeñó hasta el mes de Marzo de 1892, en que fué 
destinado á la plantilla del Ministerio de la Guerra para 
prestar sus servicios en el Depósito de la Guerra, donde per
maneció en el cargo de segundo Jefe haBta Enero último. En 
este período desempeñó interinamente direrentes veces la 
Sección segunda del Ministerio de la Guerra y la Jefatura 
del Depósito anexa á la misma, el cargo de Vocal de la Jun
ta monbrada de Real orden para el establecimiento de un 
Banco militar.

Con motivo de la nueva organización dada á la Adminis
tración Central del ramo de Guerra, fué nombrado en Enero 
de 1893 Jefe del Depósito de la Guerrra, cuyo destino des
empeña en la actualidad.

Cuenta 34 años y 8 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Una Cruz de primera clase y una de segunda del Mérito 
militar con distintivo blanco.

Dos cruces rojas de segunda clase déla misma Orden.
Cruz de Carlos III.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de la guerra civil.

En consideración á  lo solicitado por el Coronel de 
Artillería D. José Olavería y Berroeta, Conde de Mani
la, y con arreglo á lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo 
de 1890; en nombre Mi Augusto Hi jo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de Re
serva del Estado Mayor general del Ejército con el em
pleo de General de Brigada.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o s ©  !Lé|$©25 Dosnaasgiaez*

En nombre de Mi ¿Augusto Hijo el Rax D. Al fon-, 
so XIII. y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército Don 
Eduardo Alonso y Castro cese en el cargo de Intenden
te del distrito militar de Andalucía y pase á situación 
de retirado, con el haber que por clasificación le co
rresponda, por estar comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 32 de la ley de 29 de Noviembre-de 1878; quedan
do satisfecha del celo, inteligencia y  lealtad con que Im 
desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio á catonse de Mayode mil ochocies- • 
tos noventa y tres.

MASÍA CRISTINA
El Ministro d9 la Guerra, - 

José ELóposa ©©mÍMjgaaez.

En consideración A los servicios y circunstancias 
del Intendente de División D. Federico- de la Cruz y  
Bermúdez, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley d© 19 de Julio de 188®; en nombre de Mi Au
gusto Hijo el Bey B.‘Alfolia» XIII, y  como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministres, al 
empleo de Intendente de Ejército, con la antigüedad de 
ésta fecha, en la vacante producida por pase á situa
ción de retirado de D. Eduardo Alonso de Castro.

Dado en Palacio á» quince de Mayo de mil oehociea- 
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José 1L©$*©25 Bom ínguez,

Servicios del Intendente de división D. Federico de la Cruz 
y Bermúdez.

Nació ei día 13 de Noviembre de 1831, y comenzó á ser
vir como Aspirante del Cuerpo Administrativo del Ejército
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«121 do Septiembre de 1852, con destino en la Intendencia
militar d« Canarias.

Por la gracia general de 1354 obtuvo el grado de Oficial 
tercero, y por antigüedad el empleo en Diciembre de 1855, 
^cmtmuando m  el mismo destino hasta que á solicitud pro
pia le fué concedida la licencia absoluta en Abril de 1858.

En 21 de Abril de 1860 se le concedió la vuelta al servicio 
; y  bq le dio colocación en el Ejército de Cuba.

Promovido al empleo de Oficial Begundo en Diciembre de 
^cho año, y á Oficial primero en Octubre de 1862, continuó 
«en dicha isla hasta Julio de 1866, que regresó á la Península, 
‘declarándosele personal el empleo de Oficial primero, y que
dando con el de segundo en la escala general del Cuerpo.

Permaneció de reemplazo hasta Mayo de 1867, que fué co
locado en el distrito de Canarias, en el cual permaneció á su 
ascenso á Oficial primero por antigüedad en Mayo de 1869, 
habiendo alcanzado el grado de Comisario de Guerra de se
gunda clase, por gracia general, en Octubre de 1868.

Alcanzó por antigüedad el empleo de Comisario de Gue
rra de segunda clase en Julio de 1874, y el de Comisario de 
Guerra de primera en Diciembre de 1875, dejando de servir en 
las islas Canarias al ascender á Subintendente militar en Fe
brero de 1882, que pasó al distrito de Andalucía, volviendo 
a l de Canarias en Julio siguiente.

Promovido al empleo de Intendente de división por anti
güedad en Octubre de 1887, subsistió destinado en el distrito 
de Canarias hasta que en Enero de 1890 se le nombró Inten
dente militar del distrito de Castilla la Vieja, cargo que si
gue desempeñar! do.

Cuenta 38 años y 7 meses de efectivos servicios, de ellos 
f) y 6 meses en el empleo de Intendente de División, en cuya 
escala hace el núm. 1, y se halla en posesión de las condeco
raciones siguientes:

Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.
Gran Cruz de la misma Orden designada para premiar 

servicios especiales.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Luis Ruiz de la Peña y Hurtado, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 19 de Julio de 1889; 
«n nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII* 
y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
#la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Federico de la Cruz y Bermúdez.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez,

Servidos del Subintendente militar D. Luis Ruü de la Peña 
y Hurtado.

Nació el día 27 de Marzo de 1835 é ingresó en la Escuela 
especial de Administración militar el 31 de Marzo de 1855, 
«iendo promovido al empleo de Oficial tercero en Agosto 

~de 1859.
Prestó el servicio de su clase en los distritos de Castilla 

la  Nueva y Andalucía, pasando al Ejército de Africa en Mar- 
r^o de 1860, y se halló el 11 del mismo mes en la acción de 
'Samsa y el 23 en la batalla de Wad Ras. Por el mérito que 
^contrajo se le concedió la Cruz de Isabel la Católica.

Ascendió á Oficial segundo en Febrero de 1862, y fué des
ainado á la Intervención general, en la que permaneció hasta 
Marzo de 1864, que marchó á la isla de Cuba con el empleo 

v4e Oficial primero.
En Marzo de 1870 alcanzó el empleo de Comisario de Gu'e- 

3ra de segunda clase en dicha isla, y en Octubre siguiente se 
le otorgó el grado de Comisario de primera por sus servicios 

t m lmotivo de la campaña de la misma.
[Regresó :á la Península en Septiembre de 1873, declaran

do la antigüedad de 18 de Septiembre de 1872 en el em- 
pie «*06 Comisario de Guerra de segunda clase de la escala 
gen esa! -del Cuerpo.

Ooilocado en el distrito de Cataluña, cooperó al buen éxito 
délas ^operaciones á.que dió lugar el sitio y toma de la plaza 
deS eo de SJrgel, obteniendo por ello la Cruz blanca de segun
da rfase del Mérito miMtar.

A l ascender á Comisarlo de Guerra de primera clase en 
Jiuosio de 1878, fué destinado ai distrito de Castilla la Nueva, 
y  m  M ayo de 1881 se le concedió el pase al Ejército de Cuba 
■con eü empüeode Subsntendente militar, el cual le correspon
d ió  m  ia eseaila general .en Abril de 1883.

VaiMó á ia Península en Agosto de este año, y  en Sep- 
tiembra iué nombrado Jefe Interventor del distrito de Cas
tilla la Nueva.

¿Sirvió después en la Intervención general y en la Inspec
ción general de Administración militar, pasando, á la diso
lución de ésta, en Enero último, á la Ordenación de pagos de 
Guerr a, en la ¡eual continúa.

Cuenta 38 años y un mes de efectivos servicios y se halla 
en posesión de la& condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de pfimera y segunda clase del Mérito mi
litar.

Encomienda de Isabel la Católica.
Medallas de Africa, de Cuba y de Alfonso XII.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subinspector Médico de primera clase del Cuerpo de 
Sanidad militar, núm. 1 de la escala de su clase, D. José 
Villuendas y Gayarre, y con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 8.° de la ley de 19 de Julio de 1889; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,, al 
empleo de Inspector Médico de segunda clase, con la 
antigüedad de 23 de Abril próximo pasado, en la va
cante producida por fallecimiento de D. Juan Gutiérrez 
y Serantes.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Servicios del Subinspector de Sanidad militar 
D. José Villuendas y Gayarre.

Nació en 27 de Octubre de 1832 é ingresó en el servicio 
con fecha 24 de Noviembre de 1860, como Médico de entrada 
por oposición, con destino al Hospital militar de la Habana.

Destinado al batallón cazadores de Isabel II en el mes de 
Enero de 1861, pasó en el de Marzo á la isla de Santo Domin
go con su batallón, que formaba parte de la columna expe
dicionaria organizada con motivo de la anexión á España de 
dicha isla, hasta el 24 de Octubre, que regresó á la de Cuba 
con él referido batallón.

Fué promovido en 11 de Julio de 1862 al empleo de se
gundo Ayudante Médico, y concurrió con el mismo Cuerpo á 
la expedición de Méjico en dicho año.

A su regreso á Cuba fué nombrado, en 5 de Marzo de 1863, 
para marchar en comisión, agregado al batallón cazadores 
de San Quintín, á la isla de Santa^Domingo á prestar sus 
servicios en la misma, hasta que en el mes de Julio se incor
poró á su batallón en Cuba, con el cual se embarcó nueva
mente para Santo Domingo, asistiendo á la toma de Santia
go de los Caballeros, á la retirada de este punto á Puerto 
Plata, á la acción de Mondiila, encuentros de Mano Guayaba 
y Río Nigua y á la acción de Doña Ana.

Trasladado á la Habana en 2 de Diciembre de 1863 para 
restablecer su salud, y obtenida su curación, prestó alterna
tivamente el servicio de su clase en el Hospital militar de 
Santiago de las Vegas, en el provisional de barracones del 
«Príncipe y en el regimiento de Caballería de la Reina.

Por sus servicios en la campaña de Santo Domingo, le fué 
concedido el grado de primer Ayudante Médico, y en 11 de 
Mayo de 1884 ascendió, por antigüedad al empleo de pri
mer Ayudante.

Prestó el servicio de su clase en el Hospital de la Habana 
y después en el batallón de Ingenieros, volviendo á servir en 
el mismo establecimiento al ser promovido en Diciembre 
de 1867 al empleo de Médico mayor en Ultramar.

Se le concedió por la gracia general de 1868 el grado de 
Subinspector de segunda clase, y en 27 de Octubre de 1869 
fue nombrado Jefe de Sanidad de la columna de Sancti Spíri- 
tus y Morón, asistiendo á los diferentes encuentros habidos 
con los insurrectos hasta el 30 de Abril de 1870 que pasó al 
hospital de Ciego de Avila, siendo recompensado con la Cruz 
roja de segunda clase del Mérito militar por sus servicios de 
campaña.

En 1872 fué destinado al Ejército de la Península, donde á 
su llegada quedó en situación de reemplazo.

En Agosto del mismo año se le destinó al regimiento de 
la Constitución, en Diciembre al distrito de la isla de Cana
rias, y en Marzo de 1873 se le trasladó á la isla de Cuba, don
de prestó sus servicios en varios hospitales de la misma, 
hasta que por Real orden de 23 de Julio de 1878 fué baja en 
el Ejército de la misma por reducción en las plantillas.

A petición propia se le concedió el pase á situación de su
pernumerario sin sueldo en 1878, permaneciendo en ella has
ta Abril de 1880, que regresado á la Península se le destinó 
al hospital de Sevilla, donde prestó sus servicios, obteniendo 
en Marzo de 1884 el empleo de Médico mayor para la isla de 
Cuba, y una vez presentado en ella, pasó á servir al Hospital 
de la Habana, en el cual fué promovido en Septiembre de 1885 
al empleo de Subinspector de segunda clase en Ultramar.

Trasladado al Ejército de Puerto Rico en 1887, fué nom
brado Director del Hospital militar de la isla, desempeñando 
en diferentes ocasiones y accidentalmente el cargo de Direc
tor Subinspector del Cuerpo, el cual ejerce en propiedad des
de que fué ascendido á Subinspector de primera, en Octubre 
de 1889.

Por Real orden de 20 de Agosto de 1890 se le declaró la 
efectividad de este empleo en la escala general y continua en 
el mismo destino.

Cuenta 32 años, 4 meses y 22 días de servicios efectivos, 
de ellos 3 años, 10 meses y 21 días en el empleo efectivo de 
Subinspector Médico de primera clase, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de segunda clase del Mérito militar, y otra de \ 
la misma clase y Orden con distintivo blanco. , ’ |

Cruz de Isabel la Católica y de Carlos III :y medalla con- * 
memorativa de la campaña de Cuba con distintivo rojo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendenta del distrito militar

de Andalucía al Intendente de Ejército D. Eduardo 
Sáenz de Tejada y Fernández de Castro, que actual
mente desempeña igual cargo en el distrito de Va
lencia.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez»

En consideración á lo solicitado por el Subintenden
te militar D. Agustín Sesma y Gómez Avecia, y con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 22 de Julio de 1891; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle el pase á situación de retirado 
con el empleo de Intendente de División y el haber que 
por clasificación le corresponda, según lo prevenido en 
dicha ley.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
Teniendo en cuenta las especiales circunstancias 

que concurren en D. Julio de Apezteguía y Tarafa, 
Marqués de Apezteguía, y queriendo darle una prueba 
de Mi Real aprecio, á propuesta del Ministro de Ultra
mar, de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en hacerle merced de la Grandeza de España, 
unida al referido titulo de Marqués de Apezteguía, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
/ .

El Ministro de Ultramar,
JUntoszié y Montaner.

Admitida la renuncia presentada por el Sr. D. José 
Ferreras de Toro, Senador electo por la provincia de 
Santa Clara, por haber sido nombrado Senador vitali
cio; comunicada la vacante por el Senado á Mi Gobier
no, y en cumplimiento de lo que dispone el art. 58 de 
la ley Electoral para Senadores, de 8 de Febrero de 1877;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 18 de Junio próximo se pro

cederá A la elección parcial de un Senador por la pro* 
vincia de Santa Clara.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonia Maura t Montaner.

Admitida la renuncia presentada por el Sr. D. Jovi- 
no García Tuñón, Senador electo por la provincia de 
Matanzas, por haber, sido nombrado Senador vitalicio; 
comunicada la vacante por el Senado á Mi Gobierno, y 
en cumplimiento de lo que, dispone el art. 58 de la ley 
Electoral para Senadores, de 8 de Febrero de 1877;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 18 de Junio próximo se pro

cederá á la elección parcial de un Senador por la pro
vincia de Matanzas.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA GRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Ü aura y Montaner.

Visto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada en solicitud de indulto de la pena de 
tres años, seis meses y veintiún días de prisión correc
cional impuesta por la Audiencia de lo criminal de 
Ponce á Ramón Llanos Baeza, en causa seguida por el 
delito de coacción electoral directa, cometido como fun
cionario público, con ocasión de la elección de un Di
putado provincial por el distrito de Sábana del Palmar: 

Considerando que el citado reo es de buenos antece-
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dentes, ha observado buena, conducta y que el móvil 
que le arrastrara á ejecutar el delito, más bien parece 
ser un excesivo celo que revelar dañada intención ni 
perversidad de sentimientos de su autor:

Teniendo enndúenta lo prevenido en la ley de 20 de 
Agosto de 1870 y en la provisional de 18 de Junio del 
misipo; # 0 j  J5e,f©gulí5 el ejercicio de la gracia de in
dulto, aplicada á Ultramar por Reai decreto de 12 de 
Agosto de 1887; ,

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por Ja Sección de Hacienda y Ultra
mar del Cóüsejo de Estado y con el parecer de Mi Con
sejo de Ministro?;' '

En nombre de Mi A ugusto  Hijo ei Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Betna Regente dél Reino,

Vengo en indultar á Ramón Llanos  Baeza del reste 
de da pena de tres años, s,eis meses y veintiún días de 
prisión correccional que le fu é ' impuesta en la causa 
de que se lia hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa jr tres.

MARÍA CRISTINA
Eiiéínistró’áe’ljié-amar,

A n t o n i o  M a u r a  y  M u n t a n e r .  . a

Visto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada por Raf ael dél Valle y Lomas, en solici
tud de indulto de la pena de deho meses de prisión co
rreccional que le impuso la Audiencia de Pinar del Río 
por el delito de imprudencia temeraria:

. Considerando que el citado reo es de buenos antece
dentes, ha observado ejemplar conducta y  dado prue
bas de arrepentimiento:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias'de Ultra- 
mar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y  Ultra
mar del Consejo de Estado y con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rev D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino, 

Vengo en indultar á Rafael del Valle y Lomas del 
resto de la pena de ocho meses de prisión correccional 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Maura y Moutasier.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, declarando no ha
ber lugar al recurso de casación; admitido de derecho 
en beneficio de los reos Antonio Tosco y González y  
Félix Gaytan Cardoñosa, condenados por la Audiencia 
de la Habana á la pena de muerte en causa seguida por 
el delito de asesinato:

Considerando que existe cierta vaguedad en la de
terminación de cómo tuvo lugar el delito, que se des
conocen los móviles que indujeron á .uno de los reos á 
ejecutar el hecho y que en la comisión de éste no hubo 
premeditación conocida, siendo la alevosía, más que 
agravante, calificativa del asesinato:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á Ultramar por Real de
creto de 12 de Agosto de 1887: : >

Oída la Sala segunda del Tribunal Supremo, de 
acuerdo con lo consultado por la Sección de Hacienda 
y Ultramar del Consejo de Estado y con el perecer de 
Mi Consejo de Ministros; •

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
, los reos Antonio Tosco y González y Félix Gaytan Car

doñosa por la inmediata de cadena perpetua y acceso
rias que para este caso se indican en la sentencia.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  tres. •?. . - * ¡

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

. A jafcoitto M a s a r a  y

Visto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada en solicitud de indulto de la p°na de un 
año de presidio correccional que la Audiencia de lo cri
minal de Mayagüez impuso á Francisco Domingo Co
llazo en causa seguida por el delito de estafa:

Considerando que hubo error material en la aplica

ción de la pena impuesta, por tratarse de un delito j 
comprendido en el párrafo segundo del art. 558 del Có
digo penal, existiendo en el presente las razones de 
equidad, justicia y conveniencia pública establecidas 
por la ley para el otorgamiento de la gracia solicitada: 

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto* aplicada á las provincias de Ultra
mar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887, y  de 
acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, lo 
consultado por la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;
' f Enínombre dé Mí Augusto Hijo él Rey I>. Alfon
so XIII y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de un año de presidio 
correccional impuesta á Francisco Domingo Collazo 
por la de cuatro meses y un día de arresto mayor.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.  ̂ ; ,

, . MARIA. CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antopio M aura  y fo n ta n a r •

Visto* el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada en solicitud de indulto de la pena de 
ocho años de reclusión y accesorias que la Audiencia de 
Manila impuso á Rita Vira, alias Ining, en causa segui
da ppr el delito de parricidio:

Considerando que la reo ha cumplido más de seis 
años de condena con buena conducta, y  las circunstan
cias que concurrieron m  la comisión del delito perse
guido:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisión 
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ultra
mar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887;

Oída la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado, de acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la de igual tiempo de pri
sión correccional la parte que le queda por extinguir 
de la pena de ocho años de reclusión que le fué impues
ta en la causa de que se ha hecho mérito á la reo Rita 
Vira, alias Ining.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  tres. > , >

v,v' MARIA CSISTINA'
El Ministro de Ultramar, j&j&tosftfo Ms&iira y ’Mp.suteii©^

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo.
Habiéndose omitido el apellido de uno de los Sres. Ministros en el auto dictado por este Tribunal, y publicado en la G aceta del día 15 del mes actual, pág. 718, se reproduce subsanándose dicha omisión.En los autos que ante este Tribunal penden, promovidos por Doña Emilia Verdes Montenegro, contra la Real orden expedida por e) Ministerio de Hacienda en 18 de Noviembre de 1890, sobre transmisión de la pensión que disfrutaba su mapire Doña María Canalis en concepto de viuda de D. Manuel Verdes Montenegro, se dictó en 3 de Marzo último el siguiente auto:«Señores: Madr&zo, Dacarrete, Martínez, Núñez de Prado, Valverde:Resultando que en providencia de 24 de Febrero de 1892, notificada el 27 del miBmo mes, se requirió á la parte actora para que cumpliese lo dispuesto en el art. 270 del reglamento, sin que hasta la fecha lo haya verificado, estando por consiguiente detenido el curso d e l e i t o  más de un año por cu lpa de la demandante:Resultando, ademas, que el Licenciado D. Manuel Con- rrotte, representante de la demandante, renunció la representación que se le había conferido, ynotificada la renuncia a la interesada con requerimiento para que apoderase nuevo Letrado ó Procurador que la representase, ha dejado pasar más de treinta días sin verificarlo, puesto que,dicho requerimiento se le hizo en 31 de Diciembre de 1892:Considerando que, según el art. 95 de la ley, se tendrá pea abandonado todo pleito cuyo curso se detenga más de un año por culpa del demandante ó recurrente:Y considerando que, s^gún se ha dicho, ha dejado también transcurrir treinta días desde que se la requirió pars que apoderase Lstrado ó Procurador que ia representara, 3 

no lo ha verificado: j Vistos los artículos 95 de la ley y 251 del reglamento;j Se declara caducado este recurso y consentida la Real ordéü que en él se impugna; archívese el rolle, y devuélvase e I expediente al Ministerio».¡ No habiéndose podido notificar este proveído á la demanI dante, por ignorarse cuál sea su domicilio actual, según dili \ gencia que obra en autos, la Sak ha ac ordado se inserte e: ( la G aceta  be Madrid, á les efectos oportunos.¡ Madrid 18 da Hayo de Secretario de la Saisi Ismael Calvo. 816—M

MINISTERIO DE MARINA
D epósito hidrográfico

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
N úm ero 66,—25,Abril 1893.

- En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirs® 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

COLEO DE MÉJICO 
E sta d o s íJ n id o s .—FlarSda.

C a m b io  e n  e l  c a r á c t e r  b e  l a  l u z  d e  A m e r i c a n - S h o a l
(Notice to Marinera, núm. 26. LigHJtonsse Board.93J ;

Núm. 3 5 ® , 1 8 9 3 - ded presente mes quedará modi
ficado el carácter de la luz de «Americah Shoal» de la mane
ra siguiente: ^

La luz que hasta ahora es centelleante blanca, será reem
plazada por una luz centelleante blanca con tres sectores cente
lleantes rojos. '

El sector centelleante rojo del E. estará limitado por las 
demoras de la luz S. 62° W . y S. 83° W .; la primera pasará 
por la boya roja núm. 2 de Bahía Honda Key Shoal, y cor
tando á esta misma boya el límite Nv del sector fijo rojo W . 
de la luz de Sombrero Key; la segunda pasará á %  de milla 
al S* de la vaiizamúin.; 6 dé Loce Xey^ y  cortando el límite 
S. del sector fijo rojo W. de la luz de Sombrero Key á unas 
dos millas al E* de dicha valiza. El sector centelleante rojo 
del W . estará limitado por las demoras de la luz al N. 67° E . 
y al E.; la primera pasará al S.;.del «Maryland Shoal» (res
pectivamente) á 1 V4 milla al S. de la valiza A de Eastern 
Sambo y á £  %  m illasál S. de la valiza núm. 5 del Ship Chan
nel Shoal, y la segunda pasará por la  boya pintada á fajas 
verticales negras y blancas del Hawk Channel Turn. El sec
tor centelleante rojo del NW. estará limitado por las demo
ras de la luz al S. 65° É. y  al S. 49° É .; la primera pasará por 
la boya núm. 17 dél W est Washorwoman Shoal de Hawh 
Channel, y la segunda por la boya negra núm. 15 del Fóur- 
Foo|Hhoal4Delaware Heads), en el Haivk Channel.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888.
F R A N C I A

M ancha.
D e s a p a r i c ió n  d e  u n a  v a l iz a  e n  e l  p u e r t o  d e  T r o u v s l l e  

(A. a. JV., núm, 57/342. París, 1893.)
Núm. 3 5 3 ,1 8 9 3 .—El Capitán de fragata, Comandante de 

la Monette, Mr. Drouillard, avisa con fecha 27 del pasado Mar
zo la desaparición de la valiza que marcaba la mitad del dique 

| sumergible que sigue á la estacada del E. del puerto da 
Trouville.

La valiza que señala la extremidad de fuera de la* estaca
da está muy inclinada y rota en parte en su base desapare
ciendo ó cubriéndose en pleamar.

Carta núm. 217 de la sección II.
MAR DEL NORTE 

A lem an ia .
E x is t e n c i a  d e  d o s  b a j o s  e n  e l  c a n a l  d e  O s t e r  E m s  

(NachricMen fiir Seefahrer, núm. 14/686. Berlín, 1893.)
Núm. 3 5 2 ,  1893.—Por el práctico mayor de Emden se 

han descubierto dos pequeños bajos en el canal de Oster 
Ems: uno de ellos está cubierto con 7,5 metros de agua, y  
está situado á 3,5 cables al S. 75  ̂W . de la boya O?, núm. 4. 
El otro, cubierto con 6,8 metros de agua, se encuentra á 4,9* 
millas al N. 43° del faro de Borkum.

Posición aproximada del primero: 53° 39' 127 N. y 12° 56? 
55" E.

i Posición aproximada del segundo: 53? 38* 54" N, y 12° 5 
¡ 43" E.

Carta núm. 45 de la sección II.
H o lan d a .

B o y a s  d e  l o s  d e p ó s i t o s  d e  b r a g a d o s  d e l a n t e  d e l  p u e r t a  
DE Y jm ü IDE

{Bericht aan Zeevarenden, núm. 67/448. La Haya, 1893;) 
Núm. 3 5 3 ,1 8 9 3 .—La boya cónica pintada á cuadros ro

jos y blancos, que está situada al N. de la enfilación de las 
luces de dirección del puerto de Yjmuide y destinada á mar
car el sitio e n donde deben ser arrojados los productos de los 
dragados, e stá fondeada en 14 metros de agua.

PospciÓYi. 52° 29' 14" N., 10° 42' 46" E.
... Una boya semejante á la ya citada, y que tiene el mismo 

destino* ha sido fond^ ada al S. de la enfilación de las luces 
de Yjmtiide en 14 metros de agua.

Pos* ción: 52° 27' 39f' N ., 10° 42' 11" E.
Cauta núm. 44 de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS
|  I r l a n d a  ( C o s t a  S  . ) .
1 LUZ DE VISIBILIDAD DE LA LUZ S. DE LA ENFILACIÓN,
I DEL FUERTE Oa RLISLE, RN EL PUERTO DE CORK

(Notice to Marineas, núm* 163. London, 1893.)
Núm. 3 5 4 ,1 8 9 8 .—Según aviso del Comandante del bu

que de guerra inglés Triumfh, la luz exterior ó del S. de la 
enfilación de las luces situadas cerca del fuerte Oarlisle ha 
sido obscurecida al W. del N. 9o W ., es decir, que no puede 
set llevada desde á bordo más al W. del N. 9o W.

1 Cuaderno de faros núm. 4 de 1887.
¡ El Jefe, Luis Pastos y Landbro.
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6.° SORTEO PARA LA AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA DEL 4 POR 100

Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses 
y  amortización de la Deuda ál 4 por 100 la suma de 25.326.000

pesetas, cuarta parte de la anualidad de 101.304.000 que de
terminan las leyes de 9 de Diciembre de 1881 y 14 de Julio 
de 1891, corresponde por ambos conceptos al trimestre ven
cedero en 1.° de Julio próximo, por la necesidad de acomodar 
la amortización á lotes cabales, la suma de 25.382.350 pe
setas, según el detalle siguiente:

SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos
que

representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 
qne han de 
extraerse.

Títulos 
qne repre

sentan.

Capital 
qne se amortiza.

Pesetas.

A pagar por 
intereses.
Pesetas.

TOTAL de intereses y amortización.
Pesetas.

----------^ -----------------------

A
----------7

14.232 142.320 71.160.000 67 670 335.000 711.600 1.046.600

f;;B 9.953 99.530 248.825.000 47 470 1.175.000 2.488.250 3.663.250

:fC ' 10.130 101.300 506.500.000 48 480 2.400.000 5.065.000 7.465.000

D 2.806 28.660 358 250.000 14 140 1.750.000 3.582.500 5.332.500

..........X .......2X50.... 'W 7.50a.0007 “  1(T - m ~ 2.500.000 5Í375.000 7.875.000

39.331 393.310 1 .722.^ .000 186 1.860 8.160.000 17.222.350 25.382.350

El sorteo tendrá lugar públicamente el salón de juntas
generales del Banco, el día 2 de J unió pióximo, á la una en 
punto de la tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un Subgo- 
bernador, asistiendo además una comisión del Consejo, el 
Secretario y el Interventor. t

Por cada serie jse hará un sorteo independiente, introdu
ciendo en un globo las bolas que representan los títulos que 
de cada una existan en circulación, y extrayendo á la suerte 
las que corresponden al titmestre indicado anteriormente.

! ;ji
Las bolas sorteables seexpondrán al público para su exa

men, antes de introducirlas en el globo, ¡así como las amorti
zadas en los sortebs anteriores. í

Se anunciarán'en los periódicos ofici|les los números de 
los títulos á que haya correspondido la Amortización, y que
darán expuestas al público, para su comprobación, las bolas 
que hayan sido extraídas en los sorteos. I 5-

■i :  ‘ '

 ̂  Oportunamente se jublicarán t^ las r%las á que ha
de sujetarse el cobro.de intereses jr amortización.

Madrid 16 de J^ayo áj  1893.=I¡1 Secretario general, Juan
de Morales y Serrino. I ¡ | g

;ir*" ’ v i " I ;  I  j  |  0 ;|¡ k ¡  §

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S E C C I Ó N  D E  S A N I D A D

Relación dé las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital údÁa 12 Je Mayo de 1893.

■ as.....- ...... f ......  * a ■ ¡if' ifi 0> . , • , . . r, . • ;..... ...................................... . -...  - -- ...  ̂0,.... • - - • ¡ .....  '• ....... ,...... • W ..... .• £ Zf--
§*! Años B A CXASIHCACIÓl ; CAILK* Años .. É Á CIASUTCACIÓ* CAIIBS
Fg MX01 de edad * de la enfermedad. ó lngar del fallecimiento. observagio»8« »| de edad de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. observaciobbs
: & " ,T ' ■■ ■ ............: V v"'  ̂ ■ : & . ' v-. : , : ' ■ ,, -■ - i, ¡

1 Varón... 3 P .¿ . . . . . .  Sarampión.....;..:, Valencia, 8 . . . . . . . . . . . . . .  Civil. 18 Varón... :4m, P .^ .. . . . .  Fiebre ( 1 ) . . . . . . . . .  Jacómetrezo, 2 5 . . . . . . . ; .  »
2 Idem .... 48 Casado.. Tuberculosis.... y. Fernández de los Ríos, 6. » 19Idem.^.*. Fetó.. . . . . . . . . .  j . .  Ruiz, 1 3 . . . . . . . . . .  ; . . .v .J  >
3 Idem .... 3m. P . L a r i n g i t i s » . . . . . . . ; .  Ronda de 'Valencia, 3 . . . .  20 Idem*...«  . . . . . .  ......»••> • .• .» _ .. . . . . . . . . .1' . . Fomento, 25»......^ ..',> »  ̂ ^
4 Idem. . . .  3 P.*.»».... Idem». • • •• •• ^lonteleón, 4 , . . . . » . . . . . .  * i ̂  •, 21 Idem».. «¡. . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sordo, 1 1 . . . . . . . . . . . . . . . .  &
5 Idem .... 9 P ...* . . . .  B ronquitis........ J. Panto ja, 6 . ........... . > > 22 Hembra.» 4 m. P ....v .¿ . D ift e r ia .. . . . . . . . . .  Rondado Valencia|5.ñ.  ̂ >
6 Idem .... 2 P.......... Pulmonía.............. P. de la Constitución, 4.. » 23 Idem .... 54 V iu da ... Tuberculosis.. . . . .  Blasco de Garay, 9 ; . . . . .  / >
7 Idem .... 67 Casado... Pleuropneumonía.. Pacífico, 2 5 .......... > 24 Idem...¿. 1 P , . . . . , . .  Idem...................... Carnero, 7 . ..............>
8 Idem .... 57 Soltero ..  Catarro (1)............ Embajadores, 3 4 . . . . . . . . .  > 25 Idem......... 74 Soltera.. Lesión orgánica... Fuencarral, 8.......... »
9M em .* .. 9 P . . . . . ¿ .  Meningitis....... . Huerta del Bayo, 1 3 . . . . .  » 26 ídem .... 1 P . . . . . . . .  Laringitis........... San Hermenegildo, 3 ...V. >

10 Idem .... 1 P . . . . . . . .  I d e m .. . . . . . . . . . . . .  Bravo Murillo,4 3 . . . . . . . .  % 27 Idem .... 11 m. P . . . . . . . .  Bronquitis.. . . . J.. Molino de Viento, 1 1 ..... >
11 Idem .... 11 ¿ Idem.. . . . . . . . . . . .  P.° de los Olmos, 2 * . . . . .  > 28 Idem....... 6 d. P....... ...Id e m .................. . T. deRecarte, 6 . . . . ........  »
12 Idem ..,. 2 P . . . . . . . .  Id e m ... .. . . . . . . . . .  G ravina,5..,......... > 29 Idem ..... 1 P . . . . . . . .  Idem.................. . Luisa Fernanda, 2 5 . . . . . .  >
13 Idem .... 72 Casado .. Derrame seroso.... Quinta de Goy a .. . ...........  > 30 Idem..... 2 P......... . . I d e m . . . . . . .......... Princesa, 4 . . . . . . . . . . . . . .  >
14 Idem..... Im . P.............Ideih................... Sordo, 2 9 . . . . . ............. . » 3I ldem ..... 67 V iuda... Nefritis........... ..... Hortaleza, 38....... . :*$.
15 Idem..... 3 P.............Derrame cerebral.. Estudios, 1 ............... ........ » 32 Idem ..... 28 Casada... Eclampsia.. . . . . . .  Pasa, 6 ............................. >
16 Idem......  68 Casado. . Apoplejía. . . .  . . . . .  Clavel, 5 ..........................  > 33 Idem... . .  6 d. P......... .. Idem..................... Justa, 4 ............................  »
17 Idem..... 43 Soltero ,. Erisipela................ Amparo, 64...................... . > 34 Idem ..... 62 V iuda... Paraplejía.......... Fuencarral, 8 ................... »

i
R e s u m e n .

Varones. Hembras. . TOTAL

Sarampión.................................................... ........................ 1 > 1
D ifteria ...................................................... ...........................  > 1 1
Tuberculosis............................................. .............................. 1 2 3
Otras infecciosas.. . . . . « - . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  > .... > >

i  Circulatorio.............. ........................ ........... ................... » 1 1
i  l Respiratorio...»................................................ . 6 5 11

I Gástrico.............. ................................... ............... .......... > > >
S y Géñito-urinario............................. > 1 1

/ Cerebro e s p in a l . . . . . . . . . . . . ......... 8 * 3 11
\ L o c o m o t o r . . . . . . . . . . o . , . . .......... > » >

Demás eñfénnedades. . . . . . . . . . . . . . . . 5  » 5

Total de inhumaciones. ........• .••••.*• .•  21 13 34

Madrid 13 de Mayo de 1893.ss Li Subsecretario, D. A. Castrillo.

(1) En el parte no hay más determinación.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan, y de las cuales se ha tomado razón en este 
Negociado durante los meses de Enero, Febrero y Marzo 
*  1893 (1).
11.326. Mr. Robert Hemilson Neill, domiciliado en Belfor 

(Irlanda), patente de invención por diez años por mejoras en 
los aparatos empleados para humedecer el aire en las fábricas 
de tejidos.

Expedida en 14 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

de Febrero de 1893.
11.330. D. Celestino Gómez Caminero, patente de inven

ción por veinte años por un procedimiento para fabricar un 
aguardiente denominado anís de Susculi.

Expedida en 12 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Enero de 1893.
11.331. D. Antonio Catalá, domiciliado en Manises (Va

lencia), patente de invención por veinte años j)or muelas de 
molino destinadas á la refinación de los barpJces y colorea 
que se emplean en la fabricación de productos cerámicos.

Expedida en 10 de Enero de 1891.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 
de Enero de 1893.

11.362. Los C. L. P. Fleck Sohne, domiciliados en Ber
lín, patente de invención por veinte anos por una máquina 
para cortar y desenrrollar la madera cilindrica.

Expedida en 2 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago dé la tercera anualidad en 20 

de Enero de 1893.
11.367. El Doctor Eduard Schmidt, domiciliado en Viena 

(Austria), patente de invención por veinte años por un proce
dimiento para la purificación del azúcar en bruto.

Expedida en 2 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Enero de 1893.
11.375. El Sr. Reinhard Mannessmann, domiciliado en 

Reinseheid-Bliedinghausem (Alemania), patente de invención 
por veinte años por un carril hueco elástico.

Expedida en 2 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Enero de 1893.
11.391. Sres. Eugoter y Kqeitgez., domiciliados en Lon

dres, patente de invención por diez años por mejoras intro
ducidas en los sifones. '

Expedida en 2 de Enero de 1891.
Caducada, por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Enero de 1893.
11.392. Mr. Edmund Schraru y Mr. Adalbert Chechony 

domiciliados en Caarlottemburg, el primero y el segundo en 
Berlín, patente de invención por veinte años por un procedi
miento para la preparación y conservación del pan y otros 
productos.

Expedida en 2 de Enero de 1891.
Caducada por falta de Uago de la tercera anualidad en 20 

de Enero de 1893.

11.394* El Sr. Reinhard Mannessmann, domiciliado en 
Remschid-Bliedinghausen (Alemania), patente de invención 
por veinte años por unas traviesas huecas en forma de caja 
para ferrocarriles.

Expedida en 8 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Enero de 1893.
11.395. Mr. Charles Alfred Clement, domiciliado en Li- 

moges (liante Vienne), Francia, patente de invención por 
veinte años por un sistema perfeccionado de broches para corsé.

Expedida en 10 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Enero de 1893.
11.399. Los Sres. Lefranc (Adolfo y Luis) y Vivien (Ar- 

marato), domiciliado en Francia, patente de invención por 
diez años por un nuevo procedimiento para la fabricación de 
azúcar.

Expedida en 2 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Enero de 1893.
11.402. D. José Bosch y Más, de Madrid, patente de in

vención por veinte años por una casa vehículo para la exhi
bición ambulante de objetos y anuncios.

1 Expedida en 16 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Febrero de 1893.
11.405. Mr.N. H. Waddell, de Rockbrege (Estados Uni

dos), patente de invención por veinte años por un aparato 
eléctrico de señales de alarnia para evitar choques en los fe
rrocarriles. '

Expedida en 16 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Marzo de 1893,
(Se continuará.)
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780  17 Mayo 1893  gaceta de Madrid.—N úm. 137

MINISTERIO DE ULTRAMAR
J U N T A  S U P E R I O R  D E  L A  D E U D A  D E  C U B A .

S E C R E T A R ÍA
V otReal orden de 2 de Mayo de 1893, de conformidad con lo propuesto por esta Junta, se ha aprobado el reconocimiento y  conversión en Deuda de anualidades, con arreglo ¿ 1© dis

puesto en las leyes de 7 de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos que á continuación se expresan, así como la emisión en la referida Deuda de las cantidades siguientes :

Números 

modernos 

«de los expe

dientes.

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES
NOMBRES DE LAS PERSONAS 

6 cuyo favor se ha hecho el reconocimiento. i¿
Clases de cróditds reconocidos.

; C A N T ID A D E S R EC O N O C ID A S

Pon?,:
| . éléápitSl.^t-

1 Pesos.

J; Por 
loé int'ereies

Pesos i.

TOTAL

Pesos.

5

46 i

D. Juan Bautista Cantero............... . ......... . Doña María dé los Dolores García y Fernández 

p .  Alejo Garriga............... J .................

Pensión de Montepío militar............. 1 230c89 - 

i 247*05" ‘
f ...........1 ,.

»

~ ?. ...

230 89 

• 247‘05 .Doña Caridad Garriga.. ............................ .; Réditos de c e n so s .... . ..................

, S u m a  t o t a l ................... | ■ 477‘94 » 477‘94

Por Real orden de igual fecha, de conformidad cón lo propuesto por la misma Junta, se ha aprobado él reconocimiento y conversión en Deuda amortizable al 1 por 100 con 3 por 100 de 
renta, con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 7 dé: Julip dé 1B82 y 18 de Junio de 1890, de los créditos qué á cdhtintiaciól se expresan, así como la< emisión en la referida Deuda de las 
cantidades siguientes: >! ' 1;;-  1 ■ - %. ,,vV -^y

Números 

modernos 

de los expe

dientes.

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES
NOMBRES DE LAS PERSONAS 

á cuyo favor se h a  hincho,1 recqnqcimi-énto.
Clases de créditos reconocidos.

CANTID

Bor 
el capital.

Pesos.

A D E ^ R B C O N

..vi" - Por---; -  ̂
los intereses.

, Pesosí

ÍOCIDAS

TOTAL

Pesos.

28
54,
60

15T
282
392

D. Félix María Callejas............... ................
D. Julián Ohavarri y Hernáiz............................
D. Joaquín García y García...........
D. Francisco Larravide y López,. . . . . . . . . . . . .
B. Francisco J. Casas.....................  . . ...........
D. Manuel S. Portilló y Bruzón... . .  • . . . . . . . .

Herederos d e  D. José Miguel Pérez y Martínez. 
D; Julián Chavarri y:HemáizJ. . . . . . . . . . . . . . . .!
D* Joaquín García y García^;!, v ó ... éJ v j .  * . . .  . 
D. Francisco Larravide y López.. . y . . . . . . .  .....
D. Francisco J. Casas...- , . . . . . . . . . . . . . . .
D, Mtmuel 8 . Portillo y Brusón.; . . . . . . . . . . . . .

Haberes pasivos de Hacienda... . . . . . .
Pérsonal de Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . .
Jornales del ramo de Guerra... 
Gratificaciones de Obras públicas... . .
S u eld os^  Obras públicas. . . . . . . . . . .
Bonos del Tesoro.. . . . . , . . . . . . . . . . . . .

332‘50
341‘95
376‘50
47*50

110*83
5.000

; 9T&Ó 
123*75 

5*50 
33 

1.200

832 ¿50 
439 45 
500*25 
53

143‘83 
6 200

S úm a  t o t a l . . . . . . . . 6.209‘28 1 4̂59̂ 75 7.669*03

Y al anunciarse al público estas resoluciones, se hace saber á los interesados que con ellas no estén conformes que pueden utilizar el recurso contencioso administrativo en los términos... 
y  forma que autoriza la ley de 13 de Septiembre de 1888, comunicada y puesta en vigor en las provincias de Ultramar por el decreto ley dé 23 de Noviembre del mismo año.

Madrid 8 de Mayo de 1893.=E1 Secretario, Julián Reiguera.=VJ B.°=B1 Presidente Delegado, Bernardo Portuondo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación'Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina per m  encontrar á sus destinatarios, fuñios de dmd$ 
proceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Dr. Frouviar, N.
Sarria.—Ramón López, Hortaleza, 35.
Sevilla.—Emilio Arias.
Moranóa.—Antonio Carvajal,.-plaza Progreso, 16. 
Barcelona.—-Férnando Riviere, Hotel An tonia.
Valencia.—María Gargollo, calle Barco, 18, segundo. 
Grranada.-—-Miguel ¥inals, Preciados, 32 (ausente). 
Talayera.—Hilario Montero.
Sevilla.—-Tanislao Zuazo, Fuenearral, 14.
Escorial.—Zaragoza, Príncipe, 19.
■Vitoria.—Reyes, plaza Oriente, 8, quinto.
Barcelona.—Diego Fernández.

NORTE:

Valverde del Camino.—Cepeda Pinto, Divino Pastor, 14. 
Orense.—Manuel 'Núñez, Fuenearral, 29, tercero.
Madrid 16 de Mayo ¿e 1893.=Por el Jefe del Centex 

óLucio Ac ;PérQz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIAAudiencias territoriales .
MADRID

JEn la causa procedente: áeü Juzgado de primera instancia 
«del distrito deta Universidad -de esta Corte, seguida contra 
Mariano Esteban Ouíier, por lesiones, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la Sección tercera de la Sala de 
lo criminal auto con fecha 24 del actual señalando el día 30 
del próximo mes de Mayo, y hora de la una de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio ora], mandando se cite 
al testigo Domingo Cagaruel Méndez, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, en el indicado día y hora, haciéndole saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer lia- i 
mamiento, bajo la multa de .5 á 50 pesetas. í

Madrid 24 de Abril da 1§§3.=E1 Oleial de Sala, José Sán- i 
■chez Morayta. J—3203 J

GANDIA j

En virtud de caria orden de ia Sección tercera de la Sala f 
de lo  criminal de la Audiencia territorial de Valencia, dima- i 
nada de la causa instruida, en este Juzgado contra Pascual 
Gea Furio, de-esta vecindad, sobre lesiones, por el Sr. Juez de 
Instrucción del partido, en providencia del día de hoy, se ha : 
acordado se cite al testigo José Gual Gual, vecino de Cortús,

fara que comparezca ante la referida Sección tercera de la 
ala de lo criminal de la Audiencia territorial de Valencia el 

día 2 de Junio próximo, y diez horas y media de su mañana, 
a fin de asistir al juicio oral de la indicada causa, que tendrá

lugar en dicho día; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio, que haya lugar en derecho.

Gandía 9 de Mayo-de I893.=E1 actuario, Domingo Gabriel 
Sanchiz. J—3179

Juzgados de pidmeha instancia.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en 12 del 
actual, en autos ejecutivos seguidos en la vía de apremio á 
instancia de D. Eduardo Galindo y Yugariza, contra D. En
rique Gutiérrez dé Sálamanea, sobre pago de pesetas, se ven
den en pública subasta, que se celebrará en la sala audiencia 
dé este Juzgado, él día 15 de Júhió próximo, a las  once y me
dia de su mañana; una casa de la propiedad dél demandado, 
sita en esta Corte y su calle de Fomento, por donde se dis
tingue con los números 1 antiguo, dos moderno de ía man- 

: zana 406, con vuelta á la Cuesta de Santo Domingo, núm. 9 
; moderno, tasada en la suma de 614.000 pesetas, A deducir 
| las cargas ygravámenes; debiendo advertirse á los licitado- 
| res que los títulos de propiedad de la ñoca han sido suplidos 
; por certificación del Registro, la cual estará de manifiesto en 

Escribanía para su examen, debiendo conformarse con ella y 
' sin tener derecho á exigir ningún otro título; que no se ad

mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que para tomar parte en la subasta ha de consig
narse previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 dé 
dicha suma,.

Madrid 13 de Mayo de 1893.=V.° B.°=R. Zapata.=EJ ac
tuario* Lesmes López. X—2082

MADRID—HOSPITAL
Por el presente* y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en autos en juicio declarativo de mayor cuantía se- 
guidos á instancia de la sindicatura del concurso de acreedo
res de la Sociedad «La Peninsular», contra las hijas y here
deras de D. Pascual Madoz, sobre pago de pesetas, hoy en ¡ 
¡ejecución de sentencia, se sacan por tercera vez á la venta en í 
pública subasta y término de veinte días, sin sujeción á tipo i 
pero bajo la oferta de 7.000 pesetas que D. Proto María Ortiz i 
m  ha comprometido á hacer postura m  el acto del remate, ■ 
cinco casas de las seis -que fueron embargadas en dichos i 
autos, sitasen el pueblo de Zarauz, juntamente con la parte I 
proporcional del terreno ó andén, por el cual tienen acceso i 
común todas ellas, cuya descripción y tasación consta en el 1 
edicto publicado anunciando la primera subasta, inserto en S 
el Dmrw de Ámeos y G a c e t a  d e  M a d r i d , números 127 eo- ! 
rrespendientes al día 7 de Mayo dé 1891; Boletín oficial de esta I 
provincia y de la de Guipúzcoa, números 110 y 59, corres- I 
pondientes á los días 8 y 18 de dichos mes y año respectiva- * 
mente; p-ara cuya subasta, que tendrá lugar sólo en esta Cor- f 
te y sata de audiencia de-reste Juzgado, se ha señalado el día * 
15 de Junio próximo, y hora de la. una.de su tarde; advirtién- I 
dose además á los Meitadores que los títulos de las expresadas I 
fincas están de manifiesto en la Escribanía del actuario para I 
qm  puedan examinarlos, con los que deberán conformarse > 
sin que puedan exigir ningunos otros; que no se admitirán I 
proposiciones más que por la totalidad de las cinco fincas y \ 
parte proporcional de terrenos, ni postura que no exceda de ¡ 
las 7.000 pesetas ofrecidas por el Sr. Ortiz; que tendrán obli- f 
gación ds consentir el uso de dicho terreno ó andén, al con- i 
dueño de m  primera finca, comprendida en la expresada ta- f 
sación, que ya fué subastada para el acceso á la misma, sin í 
poder impedir este servicio, y que para tomar parte en la su- 1 
basta deberán consignar en la mesa del Juzgadouna canti- *

dad igual por lo menos al IB por 100 eféctivo del tipo d 
13.862 pesetas 52 céntimos, que sirvió de bése para la según 
da subasta, después de deducido el 25 por 100 de su tasación* 
que se aplicará como parte de pago del remate la del que re
sulte mejor postor, y se devolverá á los demás después de 
celebrada la subasta.

Madrid 13 de Mayo de 1893. =  E. Méndez.^E! actuario, 
Federico González del Rivero. X —2081

MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez da primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada éh los 
autos que sigue D. Serafín y D. Rodrigo de Uhagóu contra. 
Doña Petra Cardona, como representante de su hija menor 
Doña Luisa Taranco, se sacan á pública subasta» sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad, ua solar sitúa? 
do en esta población, y su calle de Apodaca, núm. 12, que 
ocupa una superficie de 3 390 pies cuadrados, y ha sí da tasa
do en 30.510 pesetas; y otro solar; también ¡.en esta villa y su 
calle de Churruca, que formó parte de las casas números 90, 
92 y 94, hoy sin número novísima que ocupa una: superficie 
de 7.041 pies, tasado en 70.412, pesetas con 30 céntimos; y 
para que tenga efecto el remátense ha señalado el día 7 de 
Junio próximo, á la una de la tardecen la sala audiencia de 
dicho Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1; advir
tiéndose que podrá hacerse postura á los dos solares jan tos,, 
ó á cualquiera de ambos separadamente; que no se admitirá 
ninguna que no cubra las dos terceras partes del precio refe
rido, y que para tomar parte en el remate es indispensable; 
consignar el 15 por 100 de dicho precio.

Madrid 8 de Mayo de 1893.=V.° B.°=Carlos y Alíx.=EI 
Escribano, Julián Víllanueva. X—-2079

MONTÁNCHEZ
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por este primer edicto hace saber que en este Juzgado, y 

Escribanía del que refrenda, penden diligencias de?, jurisdic
ción voluntaria promovidas por Mónica Carrasco Mar tí o, de 
esta vecindad, sobre que se declare la ausencia desde hace 
diez años de su marido Cándido Núñez Cuesta,,y se la auto
rice, como su legítima consorte, para administrar los bienes 
de la sociedad conyugal, con objeto de poder tenei su r pre
s t a c ió n  cuando sea necesario hacer uso de ella-, puesto que 
el Nuñez Cuesta se ausentó de este domicilio sin haber deja
do apoderado alguno que administre sus bienes; y su vir
tud, previos trámites legales, tengo acordado hacer-saber tal 
pretensión por edictos!, que se insertarán en k  G a c w t a  d s  
M a d r id  y Boletín o tidal de esta provincia y; fijará a en los s i
tios públicos de costumbre en esta villa, llamando ai ausen
te Candido Núñez Cuesta y á  cuantas personas se are m con 
derecho á oponerse átla pretensión deducida por Mónica Ca
rrasco Martín para que en el término de dos meses, que se 
contarán desde el día en que el edicto se inserte en la G a c e 
t a -d e M a d r id ,  comparezcan á deducirlo ante este Juzgado.

Dado en Montánehez á 1.° de Mayo de 1893, ~Fe;ie rico 
Escobar Áliaga.=Por su orden, Antonio del SoL

X-2C6S
OVIEDO ,

D; Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Oviedo y su partido.

Hago saber que en este Juzgado penden diligencias só
b e la  declaración de herederos ab intestato de D. José Mag
dalena y Alvarez Piquero, hijo legítimo ds D. Lu s y Doña 
maquina, fallecido m  esta capi tal, de donde también era na-
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tur al, el 14 de Enero último, la cual interesaron los primos 
hermanos de aquél, D. Antonio y Doña Brígida Alvarez San- 
tullano y Álvarez Piquero y D. Manuel y Doña Josefa María 
Garete del Bueto y Alvarez Piqu ero*hijos Taspefttivasnqnte de 
Doña María del Rosario y de DoñtfJÓséfá Alvarez Piquero, y 
en ellas he acordado con esta fecha fijar el correspondiente 
edicto en el sitio público de ersta capital é insertar otros en el 
Boletín oileMl A^ la provincia y  G aceta  de Madrid, anun
ciando el fallecimiento sin, testar del D. José Magdalena y 
AlvarezPi quero, para que losque.EeweancQn igual ó me
jor derecho a heredarle que lo® parientes indicados compa
rezcan en este J^zga^ojá: ^  dentro de treinta días,
contados .desJe qu¿ la fijación é inserción referida tenga
tu g a r . ........ .....  ¡

Dado jen Oviedo * 29 deijAbril-de 1893í=Miguel Bobadilla 
y Samaniegoi=Eor su mandado ¿Benigno Vázquez.

; X—2080
i... ' PAMPLONA. '

D. ^ rian o Pasenal y Ejs pañol, fiúez ¿o primera instancia 
de la ciudad id e Pamplona y su partido. •

Hago saber que Doña María Mapuda de Ezcurdia y Recaí
do, natural y^vecina que fue de la villa 4e Betelu, dueña de 
las casas de Indiomoechea y del palacio llamado Azconeguí, 
hija únicjn y de legítimo matrimonio de D. Alonso de Ezcur
dia y Doña Juana de Reealdevrsoltera,tpor escritura que otor
gó en dicha villa el 14 de Julio de 1794, fundó una capellanía 
colati va y titular en la parroquial Jde la misma villa á perpe
tuo, con el capital de 1.000 ducados, para que existiendo éstos 
á censo, con el- rédito que dieren, se celebraren misas en su
fragio de su alma, Jas de sus padres, hermanos y demás pa
rientes, nombrando por Capellán de la repetida capellanía á 
D. Juan Ma t̂ípj:de Recaída, con facultad de poseerla durante 
sus días, reseryandose la Doña María Manuela el patronato 
activo de la fundación y disponiendo que de ocurrir su falle
cimiento sin nombrar otro patronato, paralo sucesivo fuesen 
patronos á perpetuo los dueños de la citada casa deMícheleo- 
rena, á los chales facultó pjraa nombrar en las vacantes Cape
llán á su voluntad; que esa capellanía se adjudicó en el 
año 1810 áD. Miguel Antonio de Recal de, y más tarde, en 1854, 
á D. Martín José de Recalde, por el concepto dejuredevofato.

Que por consecuencia de las leyes desvincula doras y des- 
amortizadorás, el D. Martín José intentó en 1856 expediente 
de excepción; en favor de los bienes de la repetida capellanía 
como familiar, cuya excepción 88 desestimó por falta de per
sonalidad en el solicitante, y reproducida la petición eñ 1891 
por D. Gregorio Recalde y Oreja, actual dueño de la casa 
mencionada, fué también desestimada por extemporánea, 
pero reconociéndose en el nuevo solicitante la!personalidad 
negada al anterior, así como el carácter familiar de la cape
llanía y ser ésta de las exceptuadas de la venta.

Por el nombrado D. Gregorio Recalde y Oreja, en su do
ble carácter de pariente déla fundadora, y de dueño actual 
de la casa mencionada, se ha interpuesto demanda de adju
dicación de los bienes de dicha capellanía, y por el presente 
edicto se cita á los que se crean con derecho á ellos, para que 
en el término de treinta días, siguientes al de su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado en forma legal.

Dado en Pamplona á 12 de Mayo de 1893.=Mariano Pas
cual Español. =Por mand&de de S. S., Feliciano Feiz.

X—2070

POLA DE LENA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, para dar cum
plimiento á una carta orden procedente de la Sección terce
ra de la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia del terri
torio, ha acordado en pro videndia de este día sea citado con 
las formalidades que taxativamente preceptúa el párrafo se
gundo del art. 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, al 
testigo Antonio Días Zapico, vecino de Figaredo, en el Conce
jo de Mieres, para que el día 19 del actual, á las once de su 
mañana, comparezca ante la exprasada Sección para dar 
principio á las sesionés de juicio oral éh el sumario que por 
este Juzgado se instruyó contra Pedro ‘Fernández y Fernán
dez sobre el delito de lesiones.

Y á fin de que lo acordado tenga cumplido efecto, expido 
la presente cédula en la villa de Pola de Lena á 11 de Mayo 
de 1893,=E1 Escribano, Francisco Hevia, J—3224

SAN SEBASTIAN

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
de este ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Antonio Santa Ma
ría Expósito, de ignorado paradero, para que en el término 
de diez dks, á contar desde la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, Comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa que se instruye por fuga del mismo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en San Sebastian á 6 de Mayo de 1893. =Enriqu e Da
niel Ruiz de Castillo.=Por su mandado, Licenciado Pedro 
Buenechea. J—3135

SANTIAGO

D. Ramón Fernández y González, Jue¿ de primera instan
cia de la ciudad y partido de Santiago,

Hace público que el comerciante ¡de esta plaza D. Benigno 
dOtero Artime suspendió pagos y presentó á sus acreedores 
proposición de convenio, por la cuál cede todos sus bienes y 
créditos, facultándoles para hacerse cargo de ellos, cobrar, 
vender y pagar y ejecutar extraj udieialmente todos los actos 
al caso concernientes, á condición de que renuncien y condo
nen ehtodo ó parte de los créditos de que queden en descu
bierto, por no alzahzar lo cedido, según el preferente derecho 
de cada uno.

En su vista, se acordó convocará junta á los indicados 
acreedores al objeto de deliberar acerca de dicha proposición, 
señalando para celebrarla el día 27 del presente mes, á la 
hora de diez en punto de la mañana, en la sala de audiencia 
del Juzgado, Palacio Consistorial de esta ciudad.

Y como en la relación nominal producida figuran en con
cepto de tales acreedores D. José Alonso Otero, vecino de 
este pueblo, ausente en ignorado paradero, y los Sres. Cargill 
y Compañía, de Dundec, Inglaterra; Magreigh Macentyre 
y Compañía, de ídem; Moore y Weimberg, de Beltest; West 
Hermanos, de Liverpool; Fenton Conner y Compañía, de Bel- 
fort; De Neufrille Frerex,fie París, y D. M. da Costa Riveira 
y Compañía, de Lisboa, á medio de este edicto se les cita en 
debida forma por haberse así solicitado y estimado, para que 
el día, hora y sitio mareados comparezcan por sí ó personas 
legalmente autorizadas con los títulos dé sus créditos, six

cuyo requisito no pueden ser admitidos; pues en otro caso 
les pararán los perjuicios que húbieTé lugar en derecho.

¡Santiago 3 de Mayo dé 1898.=Ramón Fernández y Gon- 
zález.=Ante mí, José Peón. y X-r-2fí&6

SEPÚLIEDA
D. Pedro de TJzquiano y López, Juez de primera inatansia 

de esta villa de Bepúlyeda y su partido.
Por el presente se hace saber que en el expediente de tes

tamentaría de todos los bienes dejados por D. Rafael Balles
teros Elvira, vecino que fué de Pedraza, de este partido, y 
marido de Doña Francisca López Sanz, también difunta, fa
llecidos ambos en dicho pueblo* respectivamente el 5 de Di
ciembre de 1885 y 13 de Noviembre de 1871, bajo los testa
mentos que tenían otorgados en citado Pedraza ante el No
tario que toé del mismo,; con fechas 26 de Agosto de 1869 y 21 
de Diciembre de |880, presentado ante este Juzgado para su 
aprobación, aparecen adjudicados parte de aquellos bienes, 
ó sean de las 15.603 pesetas á que ascienden en junto; 8.000 
pesetas en varias fincas sitas en Ontalvilla y  Adrados, parti
do de Cuéílar, á los herederos de Doña Francisca López Sanz, 
D. Pablo, Ramón, Dolores, Petra é Ignacia López Sanz, Don 
Vicente Ramón y Eugenio Montero López, vecinos repectiva- 
mente del Gntalvilla, Fuentesaúco, Cerezo de Abajo, Santo 
Tomé, Montejo de Sierra, Cantalejo y Corral de Ayllón, y el 
resto k los hijos menores de edad del D. Rafael; y* por tanto, 
en providencia de hoy se halla acordado llamar por medio de 
edictos á los que se crean con igual ó mejor derecho que los 
citados herederos de la Doña Francisca López Sanz á los re
petidos bienes que les están adjudicados en dicha testamen
taría para que comparezcan ante este Juzgado dentro del 
término de dos meses á hacer uso del mismo; á cuyo efecto 
se expide el presente.

Dado en Sepúlveda á 5 de Abril de 1893.=Pedro de Uz- 
quiano.-—Por su orden, Angel Collado Balza, por Plaza.

X—2077
SEVILLA—SAN ROMAN

D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción del distrito 
de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Borreguero Domínguez, natural de esta ciudad, hijo 
de José y de Manuela, de esta vecindad, calle Teodosio, nú
mero 75, casado con Amparo Santa Cruz Navas, de oficio 
fundidor y de veintiocho años de edad, para que en el térmi
no de quince días, á contar desde el siguiente al ep que apa
rezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta pro
vincia para la práctica de cierta diligencia decretada en cau
sa que se le ha seguido per atentado á agentes de la Auto
ridad.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, practi
quen diligencias para la captura del referido, conduciéndolo 
á la cárcel de esta ciudad á disposición de esta Excma. Au
diencia.

Dada en la ciudad de Sevilla á 5 de Mayo de 1893.=Millán 
Diaz Medina. =E1 Secretario, Licenciado Rafael Megía.

J—3L62
SEVILLA—SAN VIGENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á la procesada 
Carmen Martínez Calderón, natural y vecina de esta ciudad, 
hija de Antonio y de Inés, de estado casada con José Pé
rez, que habitó en la calle del Rubio, núm. 18, de ocupación 
lavandera, y  de veintitrés años de edad, cuyas señas son: de 
mediana estatura, delgada, color moreno, cabello negro, ojos 
al pelo, nariz y  boca regulares, para que en ¡el término de 
quince días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ojtcial de esta provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contra
tación, núm. 6, para la práctica de una diligencia en el su
mario que contra la misma se sigue por hurto.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
I civiles, militares y dependientes de la policía judicial, prac- 
¡ tiquen diligencias para su busca, haciéndola en su caso com- 
| parecer en dicho Juzgado.
| Dada en Sevilla á 8 de Mayo de 1893.=José de Lezameta. 

El actuario, Carlos de Moliní. J—3163

NOTICIAS OFICIALES

La Industrial.
SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE EDIFICIOS EN LINARES

Balance al 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------------------------
Oá^a calle del Rosario, núm. 5 . . . .   .............. 19.687*50
Casa calle del Doctor, núm. 5 .......................... 11.250
Casa calle del Doctor, núm. 7 ............     9,642*85
Casa calle del Doctor,..núm. 9 ..............................  10.285*71
Casa Paseo de la Virgen, núm. 4 .     ..........* 6.400
Casa Paseo de la Virgen, núm. 6 ......................     6.400
Casa calle de Guillén, núm. 20......................   4.800
Casa calle de Guillén, núm. 22.  ...............    4.800
Enseres..................................................      535
Tres solares............................................       1.250

75.051*06

PASIVO
Capital  ...........................................   75.051*06

Linare s 31 de Diciembre de 1892.=E1 Direótor acciden
tal, A. A.cedo.=Ei Tenedor de libros, Alberto Schümmer.

Apn> bado este balance en junta general ordinaria celebra
da por los accionistas en 7 de Mayo de 1893, según conste . en 
el Bbuo de actas al folio núm. 96 y 97. X —207'i

Compañía del Ferrocarril d© Bilbao A Pos*túgale te.
El Consejo de administración de esta Compañía, cmnplien- 

| do Ip preceptuado en el árt. 42 de los estatutos, ha 9, cor dado 
( convocar á los señores accionistas para la celebración de la 

junta general ordinaria que tendrá lugar el día 20 d el mes co* 
; mente, á las cuatro da la tarde, en el domicilio social de la

Compañía, Bailé®, 1, con el fin de fiarles cuenta de la gestión 
mual del Consejo y de todo» los dévnás asuntos sometidos á,
3U deliberación.

Para asistir con voz y  voto á dicha junta se hace preciso 
lépositar con cinco días de anticipación en la caja social 10 
icciones por lo menos, según determina el art. 41 de los es
tatutos#

Bilbao 2 de? Mayo de 1893. =11 Vicepresidente del Conse- 
jo, Pedro P. de-Gandariap. X—2075

i; Compañía? de los Caminos de Merro del Norte 
d© España.

En los sorteos verificados hoy de las 247 obligaciones de 
bercera serie, 249 de cuarta y 505 de quinta, de lá línea del 
Sorte, correspondientes áí vencimiento de 1.° de Julio del 
presente año, han resultado amortizadas las siguientes: 

i Tercera serie: números 14.501 á 14.600; 21.704 á 21.800- 
IST'OL6 43.747. ...... .. ..... ^

Cuarta serie: números 10.401 á Í0;449; 39.901 á 40.000- 
Sj3i80I á 43.900.

Quinta serie: númóróá 48.S01 á 48-805; 59.401 69.500;;
71.601 á 71.700; 74.601 á 74.700; 83.901 á 84.000;: 88.20H 
I 88.300.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
ü  cobro desde 1.° de Júlio próximo, y se* deducirá de su im
porte el impuesto del Gobierno francés sobre la prima de 
reembolso:

En Madrid, en la estación del Norte yen el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil. ^
En París, en el Crédito Mobiliario Español.
En Santander, en casá de los Sres¿ Hijos de Pombo, las de 

tercera serie.
Madrid 12 de Mayo de 1893.=E1 Secretario del Consejo, 

Pedro Méndez de Vígo. X—-2083:

En los sorteos verificados hoy de las 1.405 obligaciones de 
prioridad y 1.013 de las especiales de las lineas de Zaragoza á 
Pamplona y Alsasua y de Zaragoza á Barcelona, correspon
dientes al vencimiento de 1.° de Julio de este año, han resul
tado amortizadas las siguientes:

Prioridad.
Números: 12.101 á 12.260,17.701 á 1T800, 47.301 á 47.400,

53.601 á 63.700, 87.501 á 87.600, 93.701 á 90?800, 108.801 á 
108.900,122.201 á 122.300,175.401 á 175 500,184 501 á 184.600, 
197.901 á 197 905,198.501 á 198.600,201.101 á 201.200,201.401 
01,201.500 y 202.601 á 202.700.

Especiales.
Números. 48.601 á 48.613, 48.901 á 49.000,49.801 á 49.900,

52.601 á 52.700, 57.601 á 57.700, 75.201 á 75.300, 77.101 á 
17.200,152.001 á 152.100,158.301 á 158i400, 167.601 á 167.700 
y 171.401 á 171.500.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro desde el dia 1.° de Julio próximo, deduciendo de su 
importe el impuesto del Gobierno francés sobre la prima de 
reembolso:

En París, en el Crédito Mobiliario Español; rué de la Vic- 
toire, 69.

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 13 de Mayo de 1893.=E1 Secretario del Consejo,. 

Pedro Méndez de Vígo, X—2084

Banco Hispano Colonial.
Billetes hipotecarios de la isla de Cíxiba.

EMISIÓN DE 1886.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.a del Real decreto» 

de 10 de Mayo de 1886* tendrá lugar el vigésimooctevo sorteo 
de amortización de los billetes hipotecarios de la isla do- 
Cuba, emisión de 1886* el día 31 del actual, á las once de la, 
mañana, en la sala de sesiones de este Banco, rambla de Es
tudios, núm. 1, principal.

Según dispone el artículo citado, sólo entrarán en este sor
teo los 1.184.500 billetes hipotecarios que se halan en circu
lación.

Los 1.184.500 billetes hipotecarios en circulación se divi
dirán, para el acto del sorteo, en 11.845 lotes de á 100 billetes  ̂
cada uno, representados por otras tantas bolas> extrayéndose 
del globo 14 bolas, en representación de las M centenas que 
se amortizan, que es la proporción entre los 1.240.000 títulos- 
emitidos y los M84w500 colocados, conformo á la tabla de- 
amortización y á lo que dispone la Real orden de 6 del actual*, 
expedida por el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, so? 
expondrán al público la 11.558 bolas sortsables, deducidas 
ya las 287 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Piesiden- 
te del Banco ó quien haga sus veces, asistiendo además Ifc 
Comisión ejecutiva, Director Gerente, Contador y Secretario 
general. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el re
ferido "Real decreto.

El Banco publicará en Jos áiriarios oficiales les números 
de los billetes á que haya correspondido la amortización y 
dejar á expuestas al público, para su comprobación, las bolas 
que salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que ha de su
jeta irs8 el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
Judio próximo.

Barcelona 13 de Mayo de 1893.=El Secretario general, 
¿Arístiáes de Artíñano. X—2086

Justificado el extravío de los resguardos de este Banco .
( número 5.375, por siete billetes hipotecarios de ja isla 
¡ Cuba, emisión de 1886; núm. 807, por un billete hipotecario 
j de la isla de Cuba, emisión de 1890; núm. L830, por dos obli- 
I gaciones de la Compañía Transatlántica, y núm. 5.374, por 
I dos billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión dê  1886*
Í» expedidos los tres primeros á nombre de D. JuanArís y el 

último al de Doña Dolores Ribas, cuando respectivamente 
depositaron dichos valores en este establecimiento, se anun
ciaá los efectos oportunos haberse mandado expedí? y entre
gar á D. Juan Arís un duplicado da cada uno de los tres pri
meros citados resguardos, y á Daña Dolores ídbas un du
plicado del último mencionado resguardo, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 5 0 del reglamento, quedando nulos y sin 
efecto alguno los primitivos cuatro resguard os de los núme-

! ros sobredichos.
Barcelona 13 d8 Maya de 1893. =E1 Secretario general, 

Arístides de Artíñano. X—*2085
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Compañía de los  Ferrocarriles andaluces. 
Con arreglo al art. 3\ de los estatutos deja Compañíp*, el 

Consejo de administra (e!6n convoca á, los señores  ̂accionistas 
á junta general ordinaria anual, que se celebrara el r¿abado 
10 de Junio próximo,* á las tres de la tardecen el dcvmicilio 
social de la Compañía en Madrid, paseo de Recoleto^, nume-

r ro 12. - •• : ' . .' : ,
Los accionistas tenedores de 20 acciones por lo menos 

que deseen asistir á dicha junta, habrán de depositar sus tí
tulos con diez <¿ías de anticipación, ó sea, lo mas tarde, hasta 
el día 31 de Mayo inclusive. _ ’

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, paseo de
Recoletos, riúm. 12. , • . _ .  _ v

Eh París, en el Banco de París y de los Países Bajos, rué
Antín* múm. 3.

ORDEN DEL DÍA.

Memoria sobre el ejercicio de 1892. #
Fijación del dividendo desdicho ejercicio.
Nombramiento de Administradores. _
Madrid 14 de Mayo de 1893.=E1 Secretario del Consejo, 

Fablo de Gorostiza. X—2078
Compañía de los ferrocarriles económicos 

del Bajo Llobregat.
Balance en 31 de Diciembre de 1891.

Pesetas.
ACTIVO — ------t —

Capital no realizado...........................................
Obras construidas  |7.47d 7b
Expropiaciones.   21.818 97
Gastos de instalación amortizables  o7.4bl bd
Fianzas en depósitos.. .........   108.533*34
Acciones de la Sociedad en cartera..................  1.140.000
Garantía del Consejo y Administrador  225.000
Depósitos voluntarios en acciones de la Com

pañía.   ...........................................................  ^91.500
Gastos generales. ..........     oSÍucn
C a j a . r*trjQ oí Varias cuentas deudoras. .................... .......... 77o.¿io 77

7.278.913*12

PASIVO
Capital ....................   «000
Obligaciones poí p a g a r . ^ . 90.000
Consejo y Administrador: su cuenta garantía. 225.000
Acreedores por depósitos .......................... 201.500
Varias cuentas acreedoras  ........ 262.413*12

7.278.913*12

El Administrador, C. Blanco. X —2073

Balance en 31 de Diciembre de 1892.
r Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ---------- -------
Capital no realizado. . . . ...................................  4.595.000
Obras construidas........................... 87.473*76
Expropiaciones...................................................  21.818*97
Gastos de instalación amortizables.................  67.461*63
Fianzas en depósitos  ................... 103.841*79
Acciones de la Sociedad en cartera................. 1.140.000
Garantía del Consejo y Administrador  225.000
Depósitos voluntarios en acciones de la Com

pañía................................................................  221.500
Gastos generales....................     64.636*69
C aja ...f...................................................   88*70
Varias cuentas deudoras................................... 791.278*40

7.298.099*94

PASIVO .
Capital ..........     6.500.000
Obligaciones por pagar................  90.000
Consejo y Administrador: su cuenta garantía 225.000
Acreedores por depósitos..  .................... . 201.500
Varias cuentas acreedoras................................. 281.599*94

7.298.099*94

El Administrador, C. Blanco. X —2074

Compañía de los ferrocarriles de Sevilla & Alcalá, 
y  Carmona.

Balance del año 1892, aprobado por la junta general ordinaria de 
señores accionistas celebrada <?¿30 de Abril último, que se pu
blica en cumplimiento del articulo 49 de la ley de Sociedades
de 1.° de Octubre de 1869.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- ------------------

Acciones. ............... ............ ............................. . 256.000
Amortización de obligaciones............... 375.000
Caja...............    8.694*53
Efectos á cobrar.................................................. 12.323*13
Franquicia..........................................................  103.266*37
Fianzas  .................    14.400
Línea construida................................................ .3.840.836*50
Material móvil..  .................   243.457*41
Material y efectos . . . . ...................   24.469*77
Prolongación de línea........................................ 3.217*95
Partidas en suspenso.  ............     389*62

4.882.055*28
PASIVO Y SOCIAL ~

Acreedores varios cuenta interés 8 por 100... 135.157*56'
Cuentas pendientes.........................................   62.013*12
Cupones de acciones.................    §59.935*20 (
Cupones *de obligaciones hipotecarias. 647.970
Cuentas acreedoras........................................ . 1.508.175
Electos á pagar  ............................ 71.600*57
Material fijo .arrendado, cuenta interés 6 por

100............     16.481*33
Interes es varios ................................ 180.722*50
Capital social  ..............      2.000.000

^.882.055*28

Sevilla 1 /  de Mayo de 1893.—E1 Tenedor de libros, An
drés Cánovas.—El Director Jefe de la explotación, Leoncio 
Sarrán. =  El Administrador Delegado, Capitolino L. de 
Morlán. X—2072

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 16 de Mayo de 1893, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Dít 43. Día 46.

Deuda perpetua al 4 por -400 interior. 70*75 70*25—45--20-25
no publicado. » 70*30 <

á plazo 72*45 70*51-15-10-25-30
70*40 fin cor. fir. 
cambio ib. 70*333 
74 0(0 fin cór. fir. 

-n. •- 0*fiOpritoá.
pequeños 70*90 70*30 -̂40^50-50^25

70*45-75-80-35-70 
71*65 •

Nuevos, terútG y B,deA M y M pesetas U t o  „
Idem id. »i*pov4«# exterior... . . . . . .  76*8? . 76*0*5-80

no publicado, » 76*85
á plazo. 76*95 76*45 fin cor. fir.
* éOD numeración.

pequeños. 76*90 77 0(0-76*50-30-35
76*75-85-40

Nuevos, seriesGyR\d«400yM  peseta*. ■. * 76*85-77 0(9
Idem amortizable al 4 por 4 0 0 * .... . .  •. 79 0̂ 0 »

pequeños. 79 OiO 79 0(0-78*80-90-50 
78*75-70-60

Billete! hipotecarios de Cuba, 4886... •.« 407 0¡9 406*80-107 0(0

Idem id. id.j «millón de 4890, números
m* al 340 .000 ;........ ..  .................  97*50 91*40-30-35
Banco Hipotecario de Ispaña .—Cédula» 

al 5 por 410, números 4 al 4 50.000., , 98*25 98*50
no publicado. 98*40 98*25 p.

Acciones del Banco de Espala.. . . . . . . .  870 0j0 369*50
Idem íd. id.- «aitidade* pequeñas. . . .  .. 869*50 369'50
Accicnes do la Compañía arrendataria 

de Tabaco*. — Aoeioie* al portador. 465 0t0 454*75—554 0(0
r 454*25-50

Idem íd.íd.cantidades pequeña*...... » 454*50-25
4540(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

»i*a iiinmi© aiSra «iKiviiia

. Albacete.. . . . .  0*80 » Logroño ...••• 0*25 »
Alcoy.............  0*20 » Lorca..............*. 0*70 »
Alicante...... 0*25 » Lugo..............  . 0*36 »
Almería....... 0*25 » Málaga  0*20 »
Avila... . . . . . .  0*26 » Murcia... . . . .  . 0*15 »
Badajoz....... 0*30 » Orense.  0‘80 *
Barcelona..... 0*20 »  Oviedo... ....o  0*26 »
Bójar. ......... 0*35 »*. Paleada  G‘80 a
B ilbao........ 0*10 » Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos  0*30 b Pamplona  0*35 »
Cáceres... . . . .  0*80 a Pontevedra. . .  0*15 *
Cádiz..............  0‘2$ » Reus..  0,20 »
Cartagena..... 0*20 » Salamanca.... 6*25 1 »
Castellón...... 0*80 * San Sebastián. 0*20 »
Ciudad-Real... 0*85 a Santander..... 0*26 »
Córdoba  0*80 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Corufia . .  0‘25 » Santiago...... 0*20 »
Cuenca  0*85 * Segovia  0*80 »
Ferrol...  0*26 * Sevilla...  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria....  0*80 »
Gijón.. ........  0*15 » Tarragona.... 0*15 »
Granada...... 0*80 » Tal„a la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0,3® » Teruel   0*30 »
Haro...............  0*2$ * Toledo.............. . 0*80 »
Huelva  0*25 » Tadeta..  0*85 *
Huesca  0*30' * Valencia....... 0*20 »
Jaén..   0,30 » Valladolid..*. .  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo;:. . . . . . . .  0*20 »
León..   0*80 » Vitoria........ 0*25 -u
L érid a ....... 0*20 » Zam ora....... 0*80 /ü »
Linares  0*26 * Zaragoza.  0*20 »

Bolsas extranjeras.
París 15 dr Mayo dr 1893 ;

/ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior • •. á 65*25
[ Idem íd. íct. interior.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  á »

Fondos eapa-J Idem amortizable aí 2 por400. .̂........  i  »
rióles   j Idem íd. al 2 por 4 00 exterior... . . . . . . .  i  »

f Idem íd. al 8 por 4 00 exterior,    á '
\ Obligaciones de Cuba....    .................  i  460*00

Fondos fran-k  8 por 400...  ........   á 96*85
ceses.....o..í 4 4(2 por 400.. . . . . . . . . .   á 405*97 4(2

Consolidado* ingleses.. i 98 4(2

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*60 pesetas,
Idem, á 60 días vista, id. íd., 29*4 5 íd.
Idem, á 90 días fecha, íd. íd., 29*87-28*35 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 47 0(0.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 16 de Mayo de 1893.

TEMPERATURA !
ALTURA 7 htímedad 6el a ir a.

del .  -r —  •:■■■■ -v ' ’■
barómetro tbkmómktro DXRSCOIÔ  OPADO 
reducida  ̂ ¡
í  o» 7 en Húmeda-1 y clase del viente, del fl icio*

milímeferoa Seee. «ido.

$ mañana.. 706*02 40*4 9*5 S.. . . .  Brisa. .  M. nuboso.
9 mañana.. 705*84. 46*9 43*7 S Id.lig.. Cubierto.

42 del d ía ... 764*76 ¡ 49 6 14*4 & . . . .  Idem... Idem.
5 de la tarde 708*34 49‘8 4**8 NO... Id.fte.. Idem.
6 da la tarde 702*66 47*8 48*5 SO. .. Idem.. Idem.
9deUnocae 762*58 44*4 41*6 SO.... Id. lig. Nuboso.

Temperatura máxima del aire á ia sombra.    ............  28*6
Idemmínima  .......... . . . . * . . . . . . . .  9*4

Diferencia     44*5
Temperatura máxima si Sol, á dos? metros de la tierra.. 27*2
Idem íd. dentro de usa esfera de cristal  ...................      54*3

Diferencia..........................................      27*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable  ........................................  80*9
Jdem mínima id  .........       8*4

Diferencia  .......................................       22‘5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

( i ' d l ó m e t r o s ) . .  ......................  230
Oscilación barométrica, íá. (mpímetros)... . . . . . . . . . .  4*4
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

deh\ noche.......................... ............. ................... — 454
Lluvia ¿n las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, el 
día 16 de Mayo de 1893.

Altara Tampera- m r é e m  
baremltriea tura Ta«r»a

lo» M i- ñ m A tM  «iO® Estada litada
LOCALIDADES y al nival ^ ,5 ? ?  dtí /dalmar en ««ataii- d«l elela. dalamtf*

milímatros. malas, viento. Tiento.

S.Sebastián. 758*5 23*4 S O .... »* Nuboso.... Tranq.»
Bilbao  758*2 42*4 S E .. . .  B.* fte. M.nuboso. Idem.
O v ied o ...... 754*6 20*0 SO. . .  Idem... Nuboso.. .  »
C!oruña(7 h.)
Santiago.... 754*4 42*8 S .. . . .  Brisa.. Lluvioso.. »
O ren se ...... «  .
Vigo  754*9 48*4 S O .... Id. lig. Cubierto... Tranq.1

L E ^ ( 8 b .) !  758*0 47 5 S Viento. ídem  Agitada,
Badajoz  760‘0 20*5 S Brisa.. Idem  »

S. Fern. (7 b.) ' ••'iV
Sevilla... . . .  764*9 20*4 S.. . . .  Idem .. Nuboso.... »
Málaga¿.... .
Granada....* 762{2 - 46*4 B .« . . .  Calma.* Idem *...* . *

A lican te....
M u rcia ...... 762 8 22 3 » Idem .. I d e m ... . . .  »
Valencia.. . .  761 *5 28‘6 O . . . . .  Brisa.. Despejado. »
Palma:.. ' .  • •
Barcelona... 761*9 49*8 S E . . .  Idem... Nuboso*.*. Tranq.1

Teruel . . . . .  761*5 47*2 S Calma. Idem  *
Zaragoza....
S o r i a . . . . . . .  760*7 48*0 S . . . . . .  Brisa.. Cubierto.. »
B u rgos...... » <4''8 SO. . .  Idem .. Nuboso.... »
L e ó n .. . . . . . .
Valladólid... ' ,
Salamanca.. 759^7 44*2 O k . . .  Id. fte. Cubierto... »
S eg ov ia ..... 757*3 47*5 S E .. . .  Brisa.. Idem  »

M a d rid ..... 764*8 46*9 S . . . . . Id. lig. Idem  »
Escorial  761*3 48*6 S E . . .  Brisa.. Nuboso.... »
Ciudad-Real. 762*2 48*2 S O .... Idem... Cubierto.. »
A lbacete.... 764*7 48*7 S O .... Calma;  Despejado. »

P arís ... . . . .  759*4 44*8 SSE.. Idem .. Cubierto.. »
G ris-N ez.... 757*7 42*8 N. . . .  Idem .. M.nuboso. Tranq.1
St. Mathieu.. 758*3 44*8 SSE... Brisa... Cubierto. . Picada.
Islad*Aix... 759*4 48*5 SSE... Idem... Brumoso... Tranq."
Biarritz.. . . .  758*3 49*8 S Idem. .  M. nuboso. Idem.
Clermont.... 764*4 43*6 SÉ .*.. B.* lig. Despejado. »
Perpiñán.... 764*5 46*8 Ñ O ... Idem .. Idem  »
Sicie  760*5 47‘4 N O .... Calma.. Idem Tranq*8
Niza................... 700*4 47*1 N . . , . .  Idem... I d e m ... . . .  Idem.

R o m a :.. . . . .  700*5 43#8 N , . . . .  Idem .. Nuboso, . .  *
Nápoles:. . . .  764*0 47*5 N O ... Idem... Despejado. »
P álerm o ..., 701*8 49*4 N . . . . .  Idem.^ Idem.  »
Malta   760*8 48*3 O . . . . .  B.* lig. Nuboso.... a

( ‘ '■/■'-I- f 1 •-’-í;' V' -'f

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Segú n  los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en A v ila , Coruña, Salam anca, San
tander, Segovia y Soria.

A N U N C I O S

G uía, o f i c i a l  d e  e s fa ñ a . para, e l
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la C a c e t a  d b  M a d r id ,  sitnado en 
la planta "baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.  ..........  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

-—:— . .. , ' ■"—, —:---~r“— ---- ;------ :—:-------- r———*

ADMINISTRACIÓN DE LA QAQBTA DB MADRID 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gachta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harim
Srecisámente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 

él ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjéro y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo® 
se exigirá «1 pagó de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

TjiSCALAFON1 GENERAL DE LOS EMPLEADOS DB 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico;—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Aliáacén de la GacbTa 
db Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.— COLECCIÓN 
M  legislativa dt España.—Se lia publicado y repartidb ü loe 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS DEL DIA
*mOS£¡18SCCT3G«

San Pascual Bailón, confesor. 

Cuarenta Horas en la Santa Iglesia Catedral.


